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INFORME FINAL DEL CONGRESO PEDAGOGICO DE LA 
PROVINCIA DE SAN LUIS 

COMISION N!! l. OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LA EDUCACION 
CONCEBIDA COMO PERMANENTE PARA LA DEMOCRATIZACION Y LA 
AFIRMACION NACIONAL EN EL CONTEXTO DE LA LIBERACION 
LATINOAMERICANA. 

No ha brá proyecto válido mientras no tengamos un país 
verdaderamente independiente en lo cultural, en 'lo económico y en 

· lo político; los objetivos deben tender a consolidar desde la escuela al 
estado democrático y la afirmación nacional, tendiendo a la 
integración latinoamericana. Se vé la necesidad de que el estado 
provincial y nacional y la comunidad toda revea su actual actitud a 
los fines de que la educación vuelva a ser considerada primera 
prioridad nacional como condición necesaria para el nuevo proyecto 
educativo, acorde con las necesidades de hoy y del futuro puedan 
implementarse con éxito. 

1 - En General: 

La educación debe tender a la formación integral del hombre, 
mediante el desarrollo armónico de todas sus potencialidades , para e l 
cumplimiento de su función social. Se consideran todas las 
dimensiones de la persona: física, intelectual, afec tiva, social, moral, 
artís tica y trascendente. 

Esta formación integral debe respetar a l ser humano en todas 
sus individualidades tendiendo a la afirmación de: la convivencia 
social, pluralista y participativa, la libertad, la justicia, la igualdad, la 
solidaridad, e l espíri tu de tolerancia, afirmando la conciencia 
regional, nacional y latinoamericana. 

- Ofrecer una educación permanente y dinámica que tenga . como 
fin la felicidad del hombre y el bien común . 

- Afianzar la conciencia de que la educación debe procurar la 
dignificación de la persona para que haga uso de sus derechos a todos 
los bienes de la sociedad a la que pertenece. 
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2 - El acrecentamiento de la identidad nacional: 

La ley deberá definir entre sus objetivos que los ·educandos 
tomen conciencia de los profundo's valores que tiene lo regional, de 
manera tal que defendiendo lo nuestro se contribuya a afianzar la 
identidad nacional; conociendo lo propio se avanza hacia lo nacional 
y luego a lo latinoamericano, conociendo las raíces autóctonas, se 
consolidará un proyecto liberador. 

En ese proceso gradual se irá formando y fortaleciendo una 
persona digna, patriota, amante de su tierra, pueblo, comprometida 
con el presente y el porvenir, que posea un espíritu de cooperación 
constructiva, entre hombres libres, críticos y creativos. 

3 - El afianzamiento de la soberanía 

La ley deberá definir la soberanía nacional como la capacidad de 
autodeterminación de la Nación, fundada en la propia cultura, es 
decir, en aquellos valores que conforman nuestra identidad. La 
soberanía cultural nos distingue como país y por lo tanto origina y 
fortalece la soberanía territorial y la soberanía política. 

La educación del hombre debe tener conciencia de la 
dependencia social y económica del país, de la deuda externa, como la 
causa de la crisis económica y de valores que afectan n.uestra 
sociedad y hacer uso de recursos que permitan revertir esta 
situación. Por ejemplo: preservar la industria nacional, rescatar los 
valores genuinos de nuestro pueblo, etc. 

4 - La consolidación del estado democrático, en su forma 
representativa, republicana y federal. 

Un estado es democrático cuando las personas constituyen el 
centro de la vida social. Las leyes, los funcionarios, las medidas de las 
autoridades tienen una última finalidad: El Hombre, · su felicidad, el 
bien común. 

La democracia implic·a también igualdad de posibilidades para 
que todos los habitantes puedan ir ascendiendo con su propio 
esfuerzo. Esta participación eleva al hombre a la dignidad de , 
conductor de su propio destino. 



La educación debe tender a consolidar el estado democrático 
formando en e l conocimiento responsable de los derechos y 
obligaciones del hombre como ciudadano y ejercitándolo en el 
disenso para una verdadera convivencia plurali sta. 

Progreso socia l y económico y cultural debe ser esfuerzo común. 

5 - Integración social y regional de la Nación 

La ley deberá plantearse que la integración social y regional 
ex tge: 

. - Libertad de las provincias para adecuar los contenidos de la 
educación a las particularidades culturales de la región. 

- Provisión por parte del Gobierno Nacional de contenidos 
mínimos que aseguren la integración de la cultura regional en la 
cultura de la Nación. 

- Difusión a través de la Cultura y la Educación de los valores 
genuinos del pueblo, su experiencia histórica y su patrimonio 
c ultural. 

- Neutralizar las marcadas diferencias sociales a través de una 
igualdad de oportunidades; enseñanza obligatoria y gratuita, becas, 
di stribución de l presupuesto educativo evitando diferencias de 
recursos materiales y humanos. 

6 - El desarrollo Social, Cultural, Científico y Tecnológico y 
el Crecimiento Económico. 

El hombre es agente de la ciencia, cultura y técnica. 
L a Educación debe capacitar para aportar a este desarrollo en un 

marco ét ico que presente los va lores personales y sociales por una 
jerarquía que haga posible el desenvolvimiento de la persona en la 
Sociedad; que formen cri te ri os para e l crecimien~o científico y. 
tecnológico, adecuando la formación de recursos humanos en función 
de un proyecto de país, respetando la naturaleza humana, el 
equilibrio ecológico, el bien común de la Nación y las realizaciones 
personales. 

7 - La afirmación de una convivencia social, pluralista y 
participativa, que valorice la libertad, la justicia, la 
igualdad y la . solidaridad. 



Esta sociedad pluralista y part1c1pativa dará garantías total por 
todos los medios jurídicos y políticos en vigencia, para el respeto y 
desarrollo de · la democracia, la libertad, que permitirá la convivencia 
de los distin tos credos e ideologías para que la dimensión espiritual 
del hombre se valorice expresando igualdad y justicia, derecho de 
todo ciudadano a acceder a la educación, ya sea como educando, como 
educador o como miembro comunitario con capacidad participativa 
en todo el quehacer nacional. 

Se deberá tomar conciencia de las consecuencias que trae la falta 
de una 'Convivencia social pluralista y participatiya; tender a la 
práctica de estos valores a través de: el fomento de cooperativismo, 
el trabajo solidario y/o productivo en zonas necesitadas, el servicio 
social comunitario, como opción del servicio militar. 

Favs)fecer la internalización del respeto por los derechos 
human os . 

8 - La equidad en educación a través de la distribución a 
toda la población de servicios educacionales de · la mejor 
calidad posible, y el logro de resultados equivalentes en 
cantidad y calidad, a partir de la heterogeneidad de la 
población. 

La equidad de la educación se ·basa en el derecho inalienable de 
todo ciudadano de acceder a una educación digna, se basa también en 
el derecho a la ju~ticia y a la igualdad. Dentro del mismo deberá ser 
objetivo prioritario preveer y proveer los medios para que todos los 
educandos tengan la posibilidad de acceder. a todos los niveles de 
·enseñanza de idéntica· calidad en todas las regiones geográficas. 

Concebir una política educativa que sea capaz de generar una 
respuesta orgánica a las necesidades educativas de una sociedad que 
presen~a diferencias y conflictos en términos de clases sociales. 

9 • Otros objetivos y funciones de la Educación: 

Los servicios educacionales sistemáticos y asistemáticos que se 
brinde para una adecuada educación permanente deben atender a la 
persona humana en todas sus dimensiones. 

La Ley deberá preservar el biert común nacional .capaz de 
apo~tar lo propio y de recibir el bien común latinoamericano y 
mundi al. 

La educación deberá: 



- Conformar la cultura 'escolar con el acontecer significativo de la 
vid·a real ·y concreta que rodea el accionar de la escuela. 

- Que la práctica escolar adquiera significación en la vida de las 
personas involucradas en la misma. 

- Rescatar el papel protagónico de la expresiones populares en la 
historia de nuestro país. 

- Consolidar cada vez más el papel de las organizaciones 
estudiantiles como práctica inicial de la vida paticipativa responsable 
y como portadores de las inquietudes e intereses de los jóvenes 
fortaleciendo su capacidad de realizaciones. 

- Fomentar el desarrollo de publicaciones, de periódicos, de 
revistas y libros para el sector jóven de la población, además de otros 
medios de comunicación masiva. 

- Incrementar en todos los niveles la participación masiva en las 
actividades artísticas, sociales, deportivas, mediante la práctica en 
áreas específicas e integradas. 

Rescatar, proteger y dis.frutar de un modo orgánico y científico · 
del patrimonio cultural de la Provincia y la Nación. 

- Educar para la paz. 



COMISION 2: OBJETIVOS Y FUNCION""ES DE LA EDUCACION PARA LA 
REALIZACION PLENA DE LA PERSONA EN UNA SOCIEDAD 
PARTICIPA TIV A Y PLURALISTA. 

1 - En general 

La ley de EducaCión deberá fundarse en una adecuada definición 
de persona humana y eStablecer la relación entre persona y 
educación. 

La persona con capacidad de conocer, de actuar libremente, con 
disposiciones psicológicas y físicas, propias y hereditarias,. con 
capacidad de relacionarse con los demás y de trascender; y en 
definitiva, con capacidad de unificar su actuar individual y social en 
función del fin libremente elegido, es· el sujeto de la educación, y una 
definición de la misma es el fundamento de una ley de educación. 
esta definición permite afirmar los aspectos de: sociable, democrático. 
partícipativo, crítico, creativo, solidario, justo, igualitario, tolerante, 
con identidad nacional y provincial. 

2 - Promover el desarroll'o de las capacidades individuales, 
habilidades de cada persona. 

Los planes y programas de todos los niveles deberán contemplar 
en sus objetivos el desarrollo de la persona integral. 

- Promover el desarrollo de las capacidades individuales, así 
como también de las habilidades e intereses particulares de cada 
educando, incorporando al proceso de enseñanza-ap.rendizaje su 
lenguaje, sus valores, sus costumbres y sus normas morales dando 
lugar a una participación crítica y creativa, que le permita recrear en 
sfntesis superadoras, sus propios aprendizajes en función del 
compromiso con el medio social que lo rodea posibilitándole su 
inserción como un agente transformador. 

3 - La formación a través de contenidos de significación 
social, científica y personal. 



Para "los contenidos de formación personal, social y científica en 
la escuela se debe tener en cue1;1ta la renovación del currículum de 
los niveles a partir de: -La noción integral de persona; -Los avances 
en el campo científico y cultural del mundo actual; -La estructura 
fundamental de principios y valores que permitan el conocimiento de 
la verdad y_ un recto juicio crítico y la ubicación moral personal. 

-Deberá capacitar al educando para su verdadero desarrollo 
social, cultural, científico, tecnológico y económico, encuadrado en el 
criterio de que el crecimiento tecnológico no destruya al hombre. 

-Formar una actitud de preservación y cuidado del medio 
natural circundante. 

4 - La formación que permite la ubicación histórica y la 
1 ubicación social. 

La formación histórica respecto de la propia sociedad nacional 
deberá ser basada en una objetiva documentación. 

-Educar para el ·compromiso del alumno consigo mismo y con su 
medio social. 

1 5 - La estimulación del juicio crítico y la objetividad. 

Supuesto un adecuado desarrollo de la capacidad intelectual para 
lograr el conocimiento de la verdad y discernir ésta del error, se 
estimulará el juicio crítico intelectual y también el valorativo, a fin de 
discernir una escala de valores que vaya dando una propia visión del 
mundo. · 

-Instrumentar los medios de comunicación social de modo tal de 
ponerlos al servicio de los objetivos de la educación argentina al 
mismo tiempo que capacitar a los alumnos para que puedan hacer un 
uso crítico y reflexivo de los mismos. 

6.7 - La formación para el trabajo participativo, solidario y 
responsabl~ como preparación necesaria para la vida. 

Según las características de cada región y .de la vida urbana -con 
sus lógicas diferencias según el tipo de ciudades- y rural -también 
diferenciado- la educación deberá: 

-Favorecer el conocimiento del trabajo en el medio que permita 
al alumno orientarse en la vida futura y su arraigo al medio. Para 



que ello pueda s~r cumplido adecuadamente deberá promoverse el 
desarrollo de · las comunidades rurales eliminando gradualmente las 
grandes d iferencias de oportunidades y de niveles de vida entre 
zonas rurales · y urbanas . 

-Orientar propendiendo a · la preparación necesaria para la vida 
cotidiana y el mundo del trabaj o valorando el trabaj o participativo, 
solidario y respo nsable como un servicio al bien común y a la 
realización de la persona. 

8 - La Autod etermin a ción 

Es necesario preparar al educando para una educación 
perma nente (autoeduac ión). 

Muchas situaciones actuales no permite n lograr que el educando 
tome su propia· conducción personal, libre y responsable. Su causa es 
complej a, pero un fac tor importante son los modelos socio-c ulturales , 
las influenc ias que presentan fa lsos fines que exaltan pseudo-valores 
y confluyen en situaciones de no libertad. La persona así limi tada no 
puede rea lmente . autoeducarse. Se debe por tanto: 

-Ofrecer. propues tas curriculares flexibles de manera tal de 
extender la acción educati va a todos los ámbitos de la vida 
comunitari a como forma de promover la educación permanente 
propiciando una verdadera ac titud en este sentido. 

-Promover en el educando la necesidad de su . propia 
autoeducación, modificando de acuerdo a sus capacidades y 
obligaciones laborales los contenidos científicos y morales y si no los 
encuentra en los programas , crearlos. 

-Darle ocasión de conocer toda la realidad, el verdadero bien, el 
bien común . 

-Hacerlos capaz de elegir con rea l libertad. 
-Enseñar a pensar, priori zando la instrumentación de 

me todologías que favorezcan el acceso individual y grupal al 
conocimien to y su transferencia a la realidad. 

9 - O tros objetivos d e la educación para la r ealiza ción plen a 
de la per sona en una socied a d pa rticipa tiva y pluralis ta. 

-Acentuar los valores comunes compartidos y educar en el 
respeto por las distintas concepciones del mundo y de la vida y por 
quienes adhieren a ellas . 



-Lograr la realización plena de la persona en una sociedad donde 
pueda decidir su propio destino sin condicionantes del origen social 
de los individuos . 

-Ofrecer igual calidad de servtctos educativos para lograr la · 
afirmación de una convivencia social, la igualdad y la solidaridad. 

-Propiciar un currículum flexible y participativo de manera tal 
de poder incorporar todos los contenidos sociales, científicos y 
personalmente significativos para consolidar una verdadera 
formación integra,l. 

-Valorar la importancia de la formación deportiva como modo de 
favorecer la afirmación de la personalidad individual y la 
socialización a través de la saná competencia. 

-Rescatar y valorizar la comunicación docentes-padres 
insistiendo en el mayor C0!10Cimient<:> de cada alumno y su famlia 
como modo de comprenderlos y llevar y llegar a ellos dándole un 
espacio y tiempo prioritarios dentro del proyecto educativo general y 
de cada escuela. 
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COMISION N2 3: LAS FORMAS DE LA EDUCACION 

10 -En General- y 11 -. El sistema educativo demuestra una 
marcada desarticulación entte ios distintos niveles en la eduación 
actual. No hay un paso lógico y gradual. Cada ·nivel funciona como un 
bloque separado y autónomo sin tener en cuenta los objetivos del 
paso anterior o posterior. 

También hay desarticulación entre escuelas de un mismo nivel, 
dependiendo de si están ubicadas en ciudades o en el campo, o si 
depende de la provincia o de la nación, o si son de di stintas 
modalidades . 

Hay grandes falencias en la organización escolar, d~masiados 
alumnos por maestros, especialmente en los grados 'inferiores donde 
la enseñanza debería s~r casi individual. 

Faltan maestros en las zonas rurales. 
La labor de l docente está sobrecargada, ya que además de 

cumplir con la enorme tarea burocrática que le exige la estructura 
del sistema educativo actual. 

Dicho sis tema es en muchos aspectos excesivamente rígido ya 
que no contempla las pautas individuales del alumno .. Un alumno con 
imposibi lidad de aprender la lecto-escritura es obligado a as istir a la 
escuela hasta los catorce años. Su caso no está contemplado como así 
tampoco el de aquel niño q ue supera etapas de aprendizaje más 
rápido que sus compañeros, y se aburre o pierde interés. 

En algunas escuelas de nuestra zona son tes teados, creándose 
distintas divisiones en un mismo grado y colocando a lps más hábiles 
con los más hábiles y los menos con los menos, creando así una 
marcada desigualdad que seguirá a través de los siete grados pero no 
será tomada en cuenta con el ingreso a la secundaria. 

El secu ndario mantiene una estructura rígida que no ha 
cambiado en los últirnos cincuenta años. Lo que lo hace inadecuado 
para educar al hombre argentino actual. 

Hay establecimientos que se encuentran alejados de la realidad 
del país y no responden a fines prácticos. 

Nuestra propuesta es: un sistema educa tivo formal que abarque 
el pre-escolar obligatorio, una primaria de seis años, un Giclo 
intermedio de tres años y. de carácter obligatorio y un ciclo de 
enseñanza secundaria de tres años optativo, orientado con una salida 
laboral. 



12 - El nivel pre-primario 

Debe ser obligatorio ya que las nociones adquiridas en cada 
período son indispensables para el primario . Existe en la provincia de 
San Luis una ley de obligatoriedad a este ciclo, sin embargo en la 
práctica no se lleva a cabo por razones· socioeconómicas. El Estado 
debe arbitrar los medios necesarios para que ello se cumpla, creando 
progresivamente la infraestructura necesaria, resolviendo si tuaciones 
socioeconómicas y promoviendo la toma de conciencia, en la 
comunidad, del derecho de los niños de acceder al nivel pre-escolar. 

13 - El nivel primario 

Este debe ser de seis años. Para asegurar el paso fluído entre el 
pre-escolar y el primario, se propone un períod'o de adaptación en 
primer grado que conte mple que, los horarios, el material didáctico y 
mobiliario de los primeros meses del primer grado sean similares a 
aquellos utili zados en el ciclo inferior. 

No deben tomarse tes ts a los ingresantes del nivel primario para 
aglutinar a los niños según sean más o . menos hábiles. 

El paso entre los distintos niveles del primario debe ser por 
objetivos y no por grados, tendiendo a la implementación de una 
escuela no graduada .. Experiencias anteriores de ésta provincia y de 
un plan piloto actual han dado, y están dando resultados positivo. Sin 
emb'argo para que pueda cumplirse eficazmente, deberá tener la 
escuela toda y los primeros· grados en especia l, el apoyo de gabinetes 
psicopedagógicos y maestro nivelador o especial. También requiere 
un seguimiento del alumno desde el nivel pre-escolar, durante todo 
el año. 

13 bis - El nivel intermedio 

Este abarcaría tres años .y permitirá al pre-púber y púber un 
paso gradual hacia la secundaria y que encuentre dentro del sistema 
edúcativo una estructura que se ocupe exclusivamente de él y de su 
particular etapa del desarrollo . Este Cicio será obligatorio· y c.ontaría 
con técnicas de enseñanza acordes a la psicología y evolución del 
educando. Tendría salida laboral opcional mediante la enseñanza de 
un oficio o profesión atendiendo a las necesidades de la zona. Aunque 



dicho ciclo debería con tar con edificio propio, podría funcionar en 
escuelas de la zona pero en distintos horarios. 

Al extenderse la obligatoriedad de asistencia hasta la 
terminación de este ciclo, el alumno que no pueda continuar sus 
estudios habrá recibido una edl;lcación más completa para enfrentar 
la vida; y aquel que decida continuar podrá contar con mejores armas 
para la elección del ciclo secundario a seguir. 

14 - El nivel medio 

Será optativo , orientado y de tres años de duración, con salida 
laboral y materias específicas para cada orientación. Esta deberá 
tener dos parámetros: las necesidades de la región y la realidad del 
país. Al articular el sis tema tomando en cuenta los objetivos y 
funciones de los pasos prev ios y posteriores de cada etapa, los 
exúmenes de ingreso deberán suprimirse. 

15 - El nivel superior no universitario 

Crear establecimientos de estudios de nivel terciario 
especialmente en las zonas que los requieran, orientándolos en 
cuanto a las necesidades del país, de la provincia y teniendo en 
cuenta las ne~esidades de la zona, propendiendo al desarrollo de la 
misma. 

16 El nivel superior universitario 

Se propone una reestructuración de los planes de estudio con 
-actualización de sus contenidos y la incorporación de títulos 
intermedios. 

Para sacar la Universidad de su aislamiento se propone crear 
convenios con industrias, establec imientos rurales, etc., donde los 
alumnos puedan poner en práctica los conocimientos adquiridos a la 
vez que adquieren la experiencia necesaria para una salida laboral 
exitosa a su egreso de la Universidad. 

Estos convenios deberán establecerse en todos los niveles de la 
enseñanza donde se capacite al educando para una salida laboral (por 
ejemplo los intermedios y secundarios) . Deberán agregarse a las 
carreras de carácter técnico-c ientíficos la obliga toriedad de cursar 
materias humanísticas. También deberá contemplarse la práctica de 
acti vidades física y artís tica como parte integrante de una educación 
universitaria . 



FORMAS PARTICULARES ACTUALES DEL SISTEMA 
EDUCATIVO FORMAL 

22 - Educación especial 

Requiere en todos los casos docentes especializados debe tender 
a la inserción social que recibe educación especial: 

a) Problemas de aprendizaje; pueden en primer término ser 
derivados al grado nivelador o maestro especial. El gabinete 
psicopedagógico, indispensable en cada nivel del sistema educativo. 
decidü·á el curso a seguir para aquellos casos en que dicho grado o 
maestro especial no fuera suficiente. 

b) Discapacitados físicos, debe tenderse a que se integren al 
sistema educativo formal con su correspondiente terapia qe apoyo. 

e) Discapacitados mentales, necesidades de escuelas especiales 
con divisiones de acuerdo ~1 grado de discapacidad. 

23 - Educación para adultos 

Aunque existe una ley de Obligatoriedad de asistencia a la 
escuela primaria, ésta no se cumple y redunda en adultos 
analfabetos. El Estado debe garantizar la igualdad de oportunidades 
para que todos puedan estudiar. La educación para el adulto debe 
comprender desde la alfabetización hasta la educación media con 
salida laboral. Dicha educación deberá depender de una · Dirección de 
adultos y deberá reglamentarse en todos sus aspectos, incluyendo · el 
calendadrio escolar que debe contemplar la migraciones laborales 
estacionarias de cada zona. Deseamos destacar que a través de la 
regionalización y los distintos sistemas implementados la educación 
para adultos en su faz alfabetizadora debería desaparecer al 
producirse el número de analfabetos. 

La problemática de la educación del adulto debería tratarse 
desde la per~pectiva de la educación permanente. 

24 - Educación artística· 

Promocionar en todos los niveles esta· actividad guiada por 
profesionales de cada disciplina. 

1~ 



25 - Educación en Institutos Militares 

Al Estado corresponde la específica formación del militar, con 
programas orientados hacia la democratización de tal suerte que los 
integre a la comunidad y al sistema de gobierno democrático como 
ciudadano cuyo rol es el de defender la soberanía. Dentro del 
currículum de formación de los institutos militares debería tenerse . 
en cuenta que los alumnos de últimos años pudiesen integrarse a las 
Universidades nacionales. 

26 .- . Educación inicial 

Esta cumple un doble rol: social y de estimulación temprana 
como preparación para la escuela y el desarrollo integral del mismo 
(niño). Deberá impartirse en lugares aptos con personal especializado 
con currículum establecido que incluya un gabinete psicopedagógico. 
El Estado debe hacer cumplir las leyes de protección a los niños 
actualmente en . vigencia. La educación impartida debe integrar a la 
familia respetando sus valores culturales. Los jardines maternales 
deben funcionar en jurisdicción y con el control del Ministerio de 
Educación. 

27 - Educación en institutos de colectividades extranjeras 

Que se cumpla con los contenidos mínimos y obligatorios exigidos 
por el Estado en aq.uellos institutos que otorgan títulos con validez 
reconocida. 

LA FORMACION BASICA DEL DOCENTE 

32 .- En general 

Para formar al profesiQnal para cada nivel educativo, la carrera 
docente deberá estructurarse por etapas con la posibilidad de 
profundizar su formación mediante. la obtención de nuevos títulos 
que no impliquen, necesariamente, un cambio en el nivel de la 
enseñanza en que se desempeña. La mayor capacitación debería 
incidir en la renumeración del docente. 



32 - Docentes del nivel pre-primario 

Debe recibir educación especializada y debe tender ciertas 
ac titudes y aptitudes que se evalúen en e l momento del ingreso del 
aspirante. Se considera la es truc tura y contenidos actual de 
formación docente pre-primario acorde a las necesidades actuales . 

33 - Docentes para el nivel primario 

Deberán existir orientaciones en la carrera docente que permitan 
que e l mismo se capac ite para diferente tipos de realidades escolares. 
Es tas orientaciones deberán contemplar todos los aspectos básicos 
generales de la carrera docente de modo tal que no invalide la 
pos ibilidad de que el docente pueda hacer ejercicio de su título en 
otras orientaciones, s i las c ircunstancias así lo requiera. 

36 Administradores, directivos y supervisores 

Crear la c arrera de admini strador de escuelas que todo maes tro 
o profesor que acceda a cargos direc ti vos tenga que cursarl a. 

39 - Otros aspectos de la educación básica del persona l 

Todo aspirante a la carre ra docente en todas sus especiali dades 
deberá aprobar un examen de apt itud fís ica y psíquica reglame ntado 
de acue rdo a las actitudes y aptitudes consideradas indispensables 
para cada ni ve!. 

LA EDUCACION NO FORMAL 

Fomentar la educación no formal en todos sus aspec tos siempre 
que no proporcione una educación contraria al siste ma formal. 
Deberá actuar al aspecto formativo integral y brindar apoyo 
permanente y sistemático a la educación. Deberán reglamentarse 
pautas mínimas controladas por e l Estado, para el fun cionamiento de 
las guarderías públicas . 
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LOS EFECTOS EDUCATIVOS DE DISTINTAS ACCIONES Y 
AGENTES SOCIALES 

51 - En general 

No deben ser contrarios al perfeccionamiento de la persona en 
sus dimensiones individual y social y participar del sistema 
educa tivo positivamente. 

52 - Los medios de comunicación social 

Por el alto poder de penetración que tiene la televisión · en el 
hogar argentino deberá haber un ente moderador de programas y 
propagandas. En cuanto a los demás medios debe existir un control 
tal que los con te nidos no atenten contra los valores nacionales. 
Comprometer a los medios masivos, en especial la televisión y la 
radio a un mayor número de programas educativos dentro de 
horarios aceptables, especialmente en aquellos medios que tienen 
alcances en las zonas más alejadas de Jos centro urbanos. Establecer 
con anterioridaed que programas educativos se emitirán y en que 
horarios para que las escuelas puedan incorporarse a aquellos 
programas de su específico interés en el aula, convirtiéndose la 
televisión y la radio en material didáctico. Ante las ingerencias de los 
medios de educación social que va en desmedro de otras actividades 
fundamentales para la formación integral de los educandos, por 
ejemplo la lectura. La escuela deberá incorporar en sus c'ontenidos el 
análisis críti co y valorativo de los mensajes enviados por los distintos 
medios de comunicación, promoviendo la formación en el 
discernimien to y con el objeto de promover el cambio de las mismas, 
para e l definitivo progreso nacional enmarcado en un proyecto 
liberador. Sólo así formaremos hombres capaces de dsenvolverse en 
un país que crece, defendiendo la identidad nacional. Así mismo el 
Es tado deberá impleme ntar la política que garantice el acceso de 
programas educativos a los medios de comunicación social, 
fomentando la afirmación de fos valores nacionales, e n esp~ci a l en 
zonas de frontera. Se propic'ia la formación de una Comisión formada 
por representantes de Instituciones de la comunidad (indus trias, 
comercios, padres de familias), para garantizar un a programación 
apta para todo público en horarios de protección al menor. 



53 - La familia 

La familia como principal educador delega este derecho al Estado 
en el p.eríodo de obligatoriedad escolar y durante su educación 
formal y éste debe respetar las pautas familiares. 

54 - Las iglesias 

Las iglesias no. deben tener ingerencias en el sistema educativo 
estatal. . Se deben respetar las leyes vigentes en ésta materia. 

58 - El cooperativismo 

Fomentar el accionar del cooperativismo en los establecimientos 
escolares administrados y a cargo de alumnos con el asesoramiento 
del docente. 



COMISION Nº 4: LA DISTRIBUCION DE LOS SERVICIOS 
EOUCACIONALES. SU RENDIMIENTO 

Luego de analizar detalladamente las conclusiones de cada 
Región Educativa con respecto al tema: La Distribución de los 
Servicios Educacionales. Su rendimiento, esta comisión concluye: 

1 .- Es necesario un cambio en el Sistema Educativo, pero para 
todo cambio, además de una apertura del Sistema hacia la realidad 
social, requiere de un presupuesto educativo adecuado, en todos los 
niveles y ámbitos del mismo. 

Propuestas: 

- Distribuir adecuadamente el presupuesto educativo para lograr 
un mayor rendimiento . en todos los niveles, analizando las · 
prioridades de cada región educativa y planificando -en el orden 
nacional- los servicios educativos del nivel terciario y universitario 
de manera que no coexis tan en una misma zona iguales carreras con 
dependencias distintas (Privadas y Públicas) . El mismo criterio 
deberá aplicarse a la enseñanza media cü ando la creación de nuevos 
es tablecimientos no se justifique por la matrícula. De esta manera 
sería realidad práctica la prioridad N2 1 La Educación. 

- Jerarqui zar ··los ·servicios educacionales provinciales y 
naci011ales para lograr una mayor eficiencia y alcanzar el nive l de las 
provincias más avanzadas. en este tema. 

- Incrementar la cobertura de los serv icios educacionales en los 
distintos niveles, como así también contribuir a un mejor 
equipamie nto de las escuelas. Particularmente, las escue las rurales. 

- Crear hogares escuelas provistos de todos los elementos 
necesarios evitando de esta manera la deserción, el aislamiento, las 
enfermedades propias de la zona, la desnutrición, y a la vez que 
faciliten la integración de los di stintos grupos sociales . 

Estos hogares escuelas deberían concentrar, en un sólo núcleo, la 
población escolar de un mismo radio, la que actualmente se 
encuentra diseminada en pequeñas escuelas con reducido personal y 
alumnos. 

2 - En la práctica, no se ha generalizado la obligatoriedad del 
preescolar. 



Propuestas: 

- Generalizar la obligatoriedad del pre-escolar para lograr que el 
niño ingrese a primer grado con el aprestamiento básico que le 
permita una adecuada articulación. 

- Asegurar fa artic-ulación vertical entre los distintos niveles , no 
sólo respecto a los contenidos, sino también en cuanto a los métodos 
y a la organización. 

- Debería existir como un servicio más, en forma gradual y 
gratuita la Orientación Vocacional en el nivel medio, de esta manera 
se evitaría la deambulación del alumno, de carrera en carrera, 
cuando ingresa en el nivel terciario. 

Con respecto al sistema de promoción actual se considera que es 
c,orrecto, inclusive el sis tema de promocwn sin examen 
implementado recientemente en el nivel terciario no-universitario. 

Propuestas: 

- Dotar de bibliotecas a los establecimientos de los dis.tintos 
niveles para lograr una mayor efectividad. del proceso de enseñanza
aprendizaje. 

Repetición: Implementar en el nivel primario, formas 
alternativas de recuperación, que e\'iten la repetición y 
consecuentemente la deserción. 

Deserción: En nuestra Provincia, especialmente en las zonas 
rurales y urbanas hay problemas de abandono temporario del 
Sistema Educativo, motivado por la actividades agrícolas, y abandono 
definitivo, provocado por el proceso de radicación industrial, y la 
consiguiente demanda de mano de obra. 

Propuesta: 

- Cumplimiento de las leyes laborales con respecto al trabajo de 
menores. 

- Efec tivizac ión de la obligatoriedad de la Ley 1420. 

· Modalidades y Carreras: Existe en nuestra Provincia un 
desajuste en tre la oferta del Sistema Educativo y las demandas del 
medio. 



3 - Con respecto al nivel de educación en la Provincia de San 
Luis, se observan distintos niveles educativos en la población, desde 
los sectores de menores recursos hasta los más favorecidos. 

4 - Existen índices considerables de analfabetismo en algunas 
comunidades rurales y urbanas. 

Propuesta: 

- Atender a la alfabetización a través de la participación de la 
comunidad, en colaboración con el sistema educativo. 

5 - No existe la cantidad de establecimientos educacionales 
adecuados a las demandas de la población. 

Propuesta: 

- Crear el número de escuelas apropiadas de acuerdo a la 
población en edad escolar, tratando de que el número de alumnos no 
sea mayor de 25 por grado o curso. 

En cuanto a la ·deserción de docentes, se ve motivada por: baja 
remuneración, infraestructura inadecuada, falta de capacitación y, de 
perfeccionamiento docente gratuito, aulas superpobladas. etc . en 
función de las necesidades de cada región. 

La solución de estos problemas implicará una disminución de la 
deserción de docentes. 

6 - Las empresas que se han radicado en nuestra provincia, no 
capacitan a sus operarios ni aprovechan los recursos que les brinda . el 
Sistema Educativo Formal. 

Propuesta: 

- Utilizar los recursos humanos y materiales existentes en la 
comunidad para la capacitación de operarios y comunidad en general, 
y regular así, ia inserción de personal capacitado de otras provincias. 

7 - En San Luis, el Proyecto de Regionalización y Nuclearización 
Educativa, ha hecho posible pulsar de cerca la realidad del sistema 
educativo, y detectar numerosas falencias e irregularidadq que es 
menester corregir. La descentrá lización administrativa ha permitidq 
superar las fallas del aparato burocrático, lográndose un trámite ági l 
de la documentación y de las decisiones, que han hecho posible 
solucionar con rapidez los problemas de numerosas escuelas, y suplir 



en forma rápida, la falta de personal, operándose la cobertura de 
vacantes en forma oportuna y conveniente. 

La regionaliz~ción educativa, no debe perder de vista los 
contenidos míni·mos que propone el Consejo Federal de Educación, a 
efectos de no romper la unidad del Sistema educativo. Se deberá 
dejar un margen razonable para incorporar los contenidos locales, 
regionales y provinciales. 



COMISION N2 5: LOS ASPECTOS PEDAGOGICOS 

La temática relativa a los aspectos pedagógicos, es en realidad la 
que en la actualidad necesita de una pronta, efectiva, real y precisa 
restructuración por cuanto, los docentes de todos los niveles como los 
respectivos educandos giran en torno de un sistema educativo 
disfuncional que no atiende suficientemente la evolución psico-física 

. integral del individuo. 
Por otra parte debe tomarse en cuenta la crítica realidad 

scicioeconómica que atraviesa la sociedad en genera}, donde se 
observa que no todos los habitantes tienen igualdad de posibilidades 
de seguir estudios como así también algunos ni acceden a una 
mínima alfabetización posible, es por ello que si deseamos poseer un 
país libre de dependencia, a lo que contribuirá una efectiva y real 
política educativa, es necesario tomar de raíces las propuestas aquí 
planteadas, la cuales serán en realidad y de manera .definitiva, . los 
firmes el~mentos que deberán tenerse en cuenta para que dicha 
política educativa o reforma educativa que llegaren a realizarse sea 
realmente el fiel reflejo de las soluciones a las problemáticas 
pedagógicas por las que atraviesa la actual educación para que de esa 
manera tanto el niño de nivel primario, el adolescente secundario 
que no pueden seguir estudios superiores no se conviertan en 
analfabetos funcionales, sin que debemos prepararlos para que 
puedan desenvolverse dentro de la sociedad. Es por ello que 

.. proponemos un sistema educativo dividido de la siguiente manera: 

1 - PREESCOLAR: El cual solo se promocionará a través del 
logro eficaz de los correspondientes objetivos del correspondiente 
currículum, lográndose de esta manera un equilibrado nivel general 
en los educandos que ingresen al nivel primario. 

2 - UN NIVEL PRIMARIO: En donde se debe · contemplar dos 
situaciones reales que se suscitan en el educando de dicho nivel: 

a) Los alumnos que no poseen oportunidad de acceder a estudios 
de nivel medio. 

b) Los alumnos que · si tienen posibilidades de acceder a estudios 
de nivel medio. 

En el primero de los casos, donde el educando primario no podrá 
acceder a un nivel superior prácticamente se convierte en un 
analfabeto funcional, por lo que se debe realizar una restructuración 
dentro de dicho nivel, el cual deberá constar de seis grados donde en 



el primer grado se contemple una articulación gradual y real con el 
preescolar, reforzando las pautas aprendidas en él, y prolongar la 
escolaridad obligatoria creando un ciclo intermedio de dos o tres años 
más, a los fines de una mejor .adaptación a las actuales necesidades 
sociales, con orientación vocacional y que reciban en dichas 
extensiones una enseñanza más práctica acordes a las necesidades 
regionales, de manera tal que el educando egrese con una salida 
laboral. básica. 

Para el segundo de los casos, donde el educando tiene 
pos ibilidades de continuar, la extensión mencionada anteriormente 
no será de aplicación pero sí se observa que es conveniente que se 
reglamente como obligatorio el cumplimiento de un ciclo básico 
dentro del nivel medio con el objeto de contar con un mejor 
afi-anzamiento de perfección y conocimientos elementales, para que 
tales ado lescentes en el futuro puedan seguir a la par de sus hijos 
todo el proceso de aprendizaje, con lo que la escuela tendrá un fiel 
colaborador en la enseñanza. 

Lo anteriormente mencionado, no es la única reestructuración 
que se debe realizar en cuanto a los aspectos pedagógicos, es por ello 
que también se propone: 

a) Efectivizar de manera inmediata la erradicación de las 
escuelas ~nipersonales aglutinando varias de ellas con un real 
presupuesto en un hogar escuela o mediante el sistema de núcleos 
educativos que cuenten con medios de movilidad adecuados, cuando 
ello sea posible . La misma evi taría no sólo la deserción escolar sino 
que también tend ría una proyección al niyel siguiente y salida 
laboral, mejorando así el nivel educativo de la zona, sino que sacaría 
al niño de su medio cuando el mismo fuere precario, esto no tiende a 
una desv inculación fami liar por lo que para evitar dicha consecuencia 
se deberá contar con un adecuado ca lendario escolar y el 
correspondiente apoyo del personal idóneo en el área psico-social, 
como ocurre en nuestra provincia. 

b) Reducir el número de alumnos por grados y cursos, y que el 
Director no atienda grados en forma simultánea en las escuelas 
primarias cualquiera sea su categoría. 

e) Necesidad de la creación dé grados diferenciales y de 
recuperación con el personal especializado e idóneo para lograr una 
mejor integración en aquellos alumnos que poseen dificultades de 
aprendizaje. 

d) Limitar el tiempo de interinato en todos los niveles tanto a 
docentes como a directivos. 

e) El docente primario y secundario con no más de 20 años de 
antigüedad y que no haya accedido a un cargo directivo, que en 



forma opcional pase a desempeñarse como maestro orientador de la 
tarea docente, colaborando con los que recién se inician, organizando 
charlas, cursos, bibliotecas, etc. 

f) Preveer y resolver de manera inmec;liata la actual instancia 
burocrática del sistema logrando que el docen te pueda dedicar la 
mayor cantidad de tiempo a Jo que realmente le compete como 
profesional de la educación: enseñ·ar. 

g) Con respec to al sistema de promoción y eyaluación del 
educando se cree conveniente que se proceda de manera inmediata a 
establecer cri terios que sean compatibles. La evaluación debe ser una 
comprobación de la ca lidad más que de la cantidad de lo que se 
aprende; la modalidad debe ser producto de la participac ión de los · 
diferentes estamentos , enfocados desde los objetivos a lograr. Deberá 
promoverse además, la autoevaluac ión individual y grupal dándole 
un sentido formativo. 

h) En cuanto a la metodología a utilizar se recomienda: ·los 
modernos avances metodológicos, c ientíficos y técnicos, tales como la 
técnicas de dinámica de grupo y ta ller~s de índole participativa, de 
manera variada y aprobada tanto en las áreas urbanas como en las 
áreas r urales: Por ejemplo, Computadoras, Videocasseteras, 
Grabadores, Proyectores, Diapositivas, Etc. 

Además, una rea l actualización metodológica del nivel primari o 
sobre todo en las distintas áreas. 

3 - UN NIVEL MEDIO: En donde también los contenidos 
temátic os neces itan de una inmedia ta y pronta reestructuración muy 
especialmente en los aspectos que se detallan a continuación: 

a) Deben mantenerse una estrecha relación vertical y horizontal 
en las asignaturas de los diferentes c ursos. 

b) Apuntar en todas las asignaturas una secuencia más acorde a 
las vivencias concretas del alumno. Si consultásemos cualquier 
manual didáctico se encontrará que, para ampliar grad ualmente las 
perspectivas mentales de los educandos, se deben seguir los 
parámetros del método d idáctico inducti vo, es decir partir de lo más 
fácil a lo más difícil; de lo más simple a Jo más complejo, de lo más 
próximo e inmed iato a lo más remoto y mediato; de lo concreto a lo 
abstracto. Sin embargo es sabido que, en la disposición actual de los 
pl anes de los establec imientos educacionales son totalmente 
contradictorio a di cho método didáctico. Por ejemplo: 

l. - En historia se desarroll a con prioridad los acontecimientos 
europeos durante dos años lec tivos, para en uno solo poder observar 
nuestra realidad histórica. Es por ello que debe realizarse un 
replanteo, desarrollar los aco ntecimien tos europeos en sus aspectos 



fundamentales, dando prioridad a los temas vinculados con la 
realidad nacional integrados en América Latina. 

2. - En lengua y literatura se debe profundizar la comprenswn 
de textos por sobre aspectos detallados en gramática y también 
ahondar sobre autores contemporáneos provinciales y n·acionales. 

3. - En idiomas extranjeros, se debe apuntar al logro de diálogos 
pÓr sobre exahustivos detalles gramaticales. 

4. - En el caso de la asignatura de geografía la situación es más 
palpable. Se comienza en un primer año con elementos de geografía 
astronómica y física para llegar a quinto año con una geografía 
política y económica de la República Argentina. Criterio este 
totalmente contradictorio al método didáctico, sumándole además a 
ello el agravante de una orientación verbalista y desarrollo teórico de 
la enseñanza que no se apoya en el básico punto de partida como lo 
es la vivencia o experiencia concreta y vital del educando. Así es 
como al niño puber y adolescente se le imparte conocimiento 
abstracto desarrolándolo dentro del espacio físico de la cuatro 
paredes de un aula, sin presentarle tantas circunstancias vinculadas 
que . forman p·artes de su vida cotidiana. 

Si se desea estudiar el comportamiento de un río, lo más 
frecuente es que se estudie el Nilo o Danubio. Es decir que en suma, 
se comienza siempre por los hechos más alejados y complejos, por lo 
menos verificables y concretos. En segundo término, se afirma que el 
alumno debe arribar al estudio de su país nativo, cuando ya posea 
una sólida formación, y es aquí donde cabe un importante 
interrogante ¿qué formación puede llegar a poseer un alumno al cual 
no se lo ha enseñado a ver geográficamente por lógica en ninguna, 
sino que la ·. situación en contraria, se lo ha perjudicado por el hecho 
de haberlo enfrentado con cosas para las cuales aún no tenía actitud 
de comprender. . 

Es por ello que la enseñanza correcta de esta asignatura debe 
partir de dos supuestos básicos: la adecuación del educando· y la 
acertada elección de los conocimientos y procedimientos para 
transmitir la asignatura, es decir pasar de lo conocido a lo 
desconocido, de lo concreto a lo abstracto, de lo próximo a lo lejano, 
ya que en primer lugar la enseñanza secundaria debe apuntar su 
atención al desarrollo de la capacidad de observación, elemento de 
reai importancia para una eficaz apreciación de los contenidos. Y 
como se logra? pues utilizando el entorno que rodea al educando, el 
estudio de lo local debe ser siempre el punto de partida, el centro del 
interés, y luego si, ir incorporando el resto de los conocimientos que 
hacen a la complejidad de una modalidad. 



e) Otras de las propuestas para nivel medio consiste en otorgar 
mayor crédito horario para aquellas materias que determinan la 
modalidad de cada uno de los establecimientos para que de esta 
manera el educando obtenga una sólida coherente formación dentro 
de la orientación que elija para su futuro. 

d) Sería conveniente que la autoridades educacionales 
efectuaran un exahus ti vo control sobre los textos escolares que 
emiten las editori ales para que en principio constituyan una base 
firme ele fed eralismo y realmente apunten a los contenidos de todas 
las asignaturas que conforman el nivel primario y medio de estudio. 

e) Rea li zar una ana lítica verificación de la enseñanza de la 
as ignaturas para que exista concordancia en todo el país en los 
contenidos mínimos. 

f) Es ele necesidad que lleguen a materializarse la creación de 
niveles medios y terciarios en aquellos lugares donde e l egreso 
primario y med io sea numeroso y que dada las condiciones 
económicas es solo un reducido porcentaje el que pueda continuar 
es tudios en localidades apartadas. 

g) E l Nive l Universitario: Formar un profesional comprometido 
con e l med io , conciente de que debe volver a la sociedad lo que és ta 
le dió en su formación. 

Se observa que en todos los nive les anteriormente mencionados 
y tratados en profundidad , que exis ten necesidades comunes entre 
las que encontramos: 

1. - La necesidad de otorgarle al sistema educa tivo una adecuada 
artic ulación ya que actualmente no hay coordinación entre los 
ni ve les, los alumn os del nive l primario no es tán preparados para 
afron tar la organización del secundario , por ello se propone la 
inte nsificación en la escuela primaria de la enseñanza por área y la 
creación de di cha modalidad en aque llas escuelas que carecen de la 
mi s ma . 

2 . - En cuanto a la metodologías del proceso de enseñanza 
aprendizaje, donde los lineamientos pedagógicos actuales le exigen la 
actitud al docente de mani festarse como guía del proceso de 
aprendizaje, dar consignas, coordinar y evaluar, debiendo el alumno 
cons truir propios conocimientos. Se destaca que no todos los docentes 
se encuentran capacitados para es te cambio de actitud, para lo c ual 
neces ita del perfeccionamiento docente. 

Bien se sabe que todo profesional se desgas ta en el desempeño 
de sus funciones, por lo que debe actualizarse, perfeccionarse o 
capacitarse para de esa manera cumplir eficazmente su tarea. 

Si esto es cierto para todo tipo de profesional, más acentuado es 
aún en los docentes, donde la especial sign ificación y trascendencia 



de la labor que realiza lo exige, ya que inmersos en una realidad 
cambiante, tan acelerada, que con e l solo detenerse, para e l docente 
significa un gran retroceso, y pronto resulta disfuncional para el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

Esto nos conduce a la necesidad de munir al docente , más que de 
contenido, por más actualizado que parezca, de habilidades y 
capacidades para internalizar tales cambios, qu·e valorados 
posi tivame nte deben ser introducidos. 

Por e llo, sumándole a lo mismo, la falta d~ acceso a estas 
posibilidades con que cuen ta el docente, muy particularmente el · 
docente del interior, que se hace necesario de manera inmediata 
PLANIFICAR UNA REAL DESCENTRALIZACION DE LAS ACTIVIDADES 
DE PERFECCIONAMIENTO, ACTUALIZACION Y CAPACITACION QUE EN 
ESTE ASPECTO SOLO SE PROGRAMAN EN LAS CIUDADES CAPITALES. 

3. - E n cuanto a los servicios de apoyo a las actividades de 
enseñanza-aprendizaje, es de urgente necesidad la implementación 
de un gabinete psicopedagógico móvil en cada región educativa, con 
asien to en la cabecera de la misma, con e l objeto de cubrir las 
exigencias de los di stintos niveles educativos, ya que es evidente que 
dentro de una institución escolar existen alumnos con problemas que 
los docentes y maestros detectan pero no pueden ofrecer una 
soluc ión concreta a . cada uno de ellos. Estos gabinetes · deberán tener 
un e nfoque esencialmente preventivo. 

Es necesario contar con e l asesoramiento de profesionales 
especializados e n la materia para que interpre ten la dificultades y 
arbitren los medios o medidas adecuadas y necesarias para facilitar 
su pronta so lución y un mejor aprovechamiento de la enseñanza por 
parte del educando para que de es ta manera sea eficaz la formación 
integral de l niño. 

A la par de los gabinetes psicopedagógicos es necesario que se 
cubran servicios de asistencia social, para que de este modo se eviten 
y a su vez se reduzca el porcentaje de deserc ión; y el medio más 
eficaz para tal fin, se haya, en que el estado mismo brinde todo el 
apoyo económico necesario, no sólo incrementando el pres upues to 
ed uca tivo sino que también la implementación en donde no exista, o 
la real activación en aquellas escuelas que por causas inexplicables 
carecen de los comedores escolares durante todo el ciclo lec tivo. 

4. - Es necesario el dictado de la as ignatura de educación de la 
sexualidad en todos los niveles de una manera graduada e impartida 
por un conjunto de profesionales que abarcarán no sólo los aspectos 
fi siológicos sino los psíquicos , también en un marco de relaciones 
humanas y educación familiar. El niño y el adolescente deben ser 



informados pero haciendo hincapié en una relación humana y de 
respeto. 

Pero no so lo se debe informar al educando sino también hacerlo 
ex tensivo a la comunidad familiar. 

5. - Se propone la incorporación de los siguientes contenidos 
temáticos: · · 

- Derechos Humanos íntimamente relacionado con la vida, 
enfocados desde la hi stori a nac ional y mundial. 

- Integrac ión latinoamericana, como objetivo de toda la 
e nse ñanz a. 

- Cooperati vismo. 
- Educac ión para la Salud, que apunte a la prevención de 

e nfer medad es. 
Noc iones e lementales de economía y legislación laboral. 

- Nociones prácti cas de resolución de problemas cotidianos. 
- Análisis crítico de la hi stori a. 
- Ecología y cuidado de l medio ambiente . 
- Folklore. 
- Artes. 

Otros contenidos que sean necesarios para adecuar la 
formación del alumno a la realidad. 

6.- Convivencia y Disciplina 

Debe ser es tab lecida por todos los miembros de la comunidad 
educativa: autoridades, padres, docentes y alumnos, de modo que sea 
un verdadero compromiso mutuo. En la idea de convivencia deben 
es tar presentes las nociones de verdadera autoridad, en tendie ndo 
és ta como la antítesis del autoritarismo, que es una autoridad 
deformada , desmedida, ab usiva y repres iva. L a autoridad no debe 
es tar reñida con la democracia, debe inducirse Í:ll niño a hacer uso 
reflexivo de la libertad , para e l logro de su autonomía como persona. 



COMISION N2 6: "LA ADMINISTRACION DE LA EDUCACION" 

l. En general 

La administración de la educación en lo general deberá 
propender a que los servicios sean óptimos en todos los sentidos de 
la educación y que se adecúe el sis tema con nuevas técnicas. 

2. Perfeccionamiento y actualización del personal docente y 
no docente. 

Generalizar y promover e l uso del año sabático en todos los 
niveles de la enseñanza como forma de estimular en los docentes la 
investigación y e l es tudio que incidirán favorablemente en su 
formación. 

Propiciar cursos obligatorios de perfeccionamiento y 
actualización durante todo el año gestionando para que todos los 
docentes tengan Ja posibilidad de asistir a los mismos: licencias con 
goces de haberes más un plus mie ntras dure el curso o bien viáticos 
que le permitan su subsis tencia durante dicho período y una justa 
valoración en el pontaje acordado y que éstos sean evaluados y no 
meramente de asistencia. 

Crear organismos para los distintos niveles y en las distintas 
jurisdicciones para que planifiquen y administren todo el sistema de 
perfeccionamiento con· el objetivo de lograr una coherencia 
programática y el iminar aquellos cursos y cursillos que no responden 
a un verdadero perfeccionamiento o actualización . 

Otorgar cargos de apoyo a la actividad docente (administrativos, 
técnicos, profesionales para permitirle al docente que cumpla con su 
rol específico). 

Los es tablecimie ntos de nivel terciario y en particular la 
Universidades, en cumplimiento de sus propios fines deberán 
colaborar en el perfeccionamiento y actualización de los docentes de 
todos los niveles ofreciendo cursos ad-hoc. 

3. Régimen laboral del personal docente y no docente 



- En el plano econom1co la retribución debe permitirle al docente 
una vida más digna acorde con la importancia de su rol, y debe ser 
igualitaria para todos los docentes que cumplen una misma función. 

- Propiciar la creación de una Caja de Recaudación Previsional 
propia para el sector docente. 

- Solicitar el dictado de una Ley Orgánica de Educación con 
alcances a todos los niveles. de enseñanza. Esta deberá contemplar 
especialmente la situación del docente en aquellos aspectos 
relacionados con su carrera. El ingreso a la misma en todos los niveles 
y modalidades será por concurso de antecedentes y oposición. El 
mismo sistema se implementará para los ascensos de jerarquía. 

- Asegurar la estabilidad en el cargo durante su permanencia en 
las mismas funciones en todos los niveles (incluyendo el 
Universitario). 

- Sostener el principio de libre agremiación en todos los niveles 
para el personal docente y no docente. 

- Que se implemente una obra social que cubra a todos los 
docentes del país que actualmente se desempeñan en jurisdicción 
municipal, provincial o nacional y se encuentra en actividad en todos 
los niveles de la enseñanza, en establecimientos privados o estatales, 
de manera de asegurar una atención igualitaria y competente en todo 
el territorio nacional. 

- Propiciar el dictado de una Ley Nacional de Jubilación para 
docentes, que asegure a éstos una jubilación digna, teniendo como 
ejemplo la Ley de Jubilaciones de la Provincia de San Luis que otorga 
a los docentes con 25 años de servicio, sin límite de edad el 82% 
móvil. 

4 - La infraestructura física escolar y no escolar, su 
equipamiento 

- Solicitar al Estado la seguridad de poder contar con la 
infraesctructura edilicia necesaria y construída de acuerdo con 
normas que aseguren la higiene, salubridad y seguridad como así 
también la amplitud y el confort necesario. 

- Solicitar la incorporación de profesionales docentes en los 
equipos que planifiquen los nuevos edificios educacionales . 

- Contar con medios económicos suficientes para atender los 
gastos que demande el mantenimiento de los establecimientos 
escolares, evitando de este modo que las asociaciones peri-escolares 
sean las únicas fuentes de ingreso para éste fin, desvirtuando en 
cierta medida sus funciones específicas. 



- Solicitar al estado la proviSIOn de equipamiento tanto para el 
funcionamiento y mantenimiento del edificio como así también lo 
necesario para la labor didáctica. Estos· equipos podrían resu ltar de 
utilidad para extender los servicios de la escuela a la comunidad, 
abriendo todos los canales posibles de parti cipación para que la 
comunidad contribuya a e nriquecer el equipamiento esco)ar , 
apoyando las actividades educativas, mediante el aprovechamiento 
de los recursos que ofrezcan el medio (humanos, financieros, 
didáctico~ y materiales). Con el objeto de lograr una· más amplia 
integración y la auto-gestión del proceso educativo. 

S. La evaluación y control de la calidad pedagóg ica 

El primer responsable de la evaluación y control pedagógico 
deberá ser el personal directivo de los es tablecimientos 
ed ucacionales , por lo que su actualización y perfeccionamien to 
debería ser obliga torio e integrarse, además con la autoevaluación y 
la evaluación por sus colegas. La actualización perm itirá entre otras 
la unificación de criterios para la evaluación del personal. 

Los cursos de perfeccionamiento deberán ser gratu itos y se les 
de be dar su justa valoración e n el puntaje otorgado. Jerarquizar y 
valor-izar la labor docente, limitando en el tiempo los inter inatos y 
accediendo a todos los cargos por concurso y opos ición. 

Se deberá jerarquizar la labor docente con una remuneración 
acorde, ev itando de ésta manera los profesores "taxi". 

Deberán llevar a cabo trabajos de investi gación que permitan su 
autoperfeccionamiento y actualización. Al igual que en el nivel medio, 
aquellos que no tengan título docente deberán cumplir concursos de . 
capacitación pedagógica. 

6. La evaluación y control de la calidad de gestión de los 
recursos. 

El Estado debe hacer uso del derecho que lo asiste de supervisar, 
con el objeto de ·verificar e l destino correcto de las partidas 
presupuestaria s . 

7. La evalüación y control de la gestión financi era y 
presupue s tar ia. 



Difundir a través de los organismos competentes, la evaluación y 
control de la ges tión financiera, real izadas por los entes 
correspondientes durante los periodos lectivos, a los fines de poder 
colaborar con e l mejoramiento del servicio educa tivo. Ya que es el 
Estado a. quién le corresponde implementar los presupuestos que han 
de determinar un modelo de educación. 

8. La planificación del desarrollo de la educación. 

El Estado deberá conocer las necesidades nacionales y 
provinciales, es tablecerá luego un cuidadoso diagnóstico ·de esas 
mismas necesidades y así programará el desarrollo educativo, habida 
cuenta del fin de la ed ucación y de los objetivos establecidos en cada 
nivel y ciclo educa tivo. Se deberá contemplar también la intervención 
de los padres de familia y de la asociaciones con intereses legítimos 
en educación. 

9. Otros aspectos de la administración de la educación. 

Se deberán implementar los medios para que todos los sectores 
involucrados en la educación tengan una ~·eal participación en las 
distintas etapas de la administración de la misma tendiendo de este 
modo al logro del bien común en una sociedad democrática y 
participativa. Dichas e tapas serían entre o tras las de planificación, 
organización, formación, perfeccionamiento y actualización del 
personal, dirección del sistema, coordinación, supervisión de esta 
etapa, de administración y aspectos presupuestarios. 



COMISION N2
· 7: "GOBIERNO Y -FINANCIAMlENTO DE LA 

EDUCACION" 

1. En general 

Conclusió n: Se considera necesario y conveniente la 
descentra li.zación dei gobiern o de la educación tanto a nivel nac ional, 
en relación a las provincias, como dentro del ámbito de cada un a, que 
tendrían así la posibilidad de atender y responsab ili zarse de las 
necesidades l ocales y/o regionales, alertándose además de los ri esgos 
de una exces iva descentralización en un marco de referencia o rgá nica 
general qu·e delimita dicha descentralización de la educación. 

2. El gobierno de la Educación : la distribución de 
atribuciónes entre el gobierno federal , los gobiernos de 
provincias y los municipios" y enhe los distintos poderes 
(ejecutivos, leg islativos y judiciales) en cada jurisdicción. 

La Nación debe establecer las normas federales de la ed ucación y 
consecuentemen te es función del Congreso Nacional dictar una Ley 
Federa l de Educación debiendo las provincias implementarlas 
teni endo en cuenta sus rea lidades. 

Debe es tar a cargo de las provinc ias la enseñanza inic ia l, 
incluyendo jardines maternales, primaria y media, debiendo ser 
transferidos los establ ecimientos juntos a los recursos respectivos. 

La coordinación de las políticas educacionales de las · provincias 
serán realizadas por el Consejo Federal de Educación presidido por el 
M inistro de Ed uación de la Nación. Además el Ministerio de Educación 
de la Nación podría cumplir funciones de asesoramiento, 
investigación, e tc. 

Se apoya e l programa de Regionalización y N uclearizac ión 
Educ.ativa que ll eva a cabo nues tra provinc ia y la estructura 
educa tiva del Ministerio de Educación y Cultura, como órgano centra l 
que dec ide y reg ula las políticas educativas en nuestra provincia: 
complementada con cuerpos en Jos cuales tengan parti cipac ión· todas 
las comunidades . · 

3. La educación Pública y Privada. 
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Es función indelegable del Estado organizar un sistema escolar 
público que asegure a todos el derecho a la educación y garantice la 
igualdad de oportunidades educacionales. Dicho sistema procurará 
lograr obj etivos sociales fundamentales: la formación de la conciencia 
nacional , e l espíritu democrático, e l espíritu de tolerancia 
imprscindible en una sociead pluralista. 

Pertenece a los padres de famili.a el derecho a elegir con plena 
libertad la educación para sus hijos menores. 

Se acepta además como una real necesidad para mantener el 
sis tema mixto (pú.blico y privado) lo que signi fica un respeto por la 
educació n privada, aú n cuando és ta deberá estar supervisada por el 
Estado, de conformidad a las normas que regulan ·e l funci onamiento 
de las estructuras educativas . Dentro del cumplimiento de estas 
normas los es tablecimientos privados tendrán el derecho a 
determinar la orien tación y el contenido fi losófico de la enseñanza. 
Se aspira además a que el estado subsidie todo tipo de escuel ~ de 
régimen pre-primario (incluyendo jardines maternales), primario y 
medio a condición de que todas sean gratuitas y sin ningún tipo de 
discriminación social , é tnico, político, económico a fin de garanti zar la 
igualdad de oportunidades a todos los ciudadanos. El subsidio 
o torgado a las escuelas privadas no será nunca mayor que el que 
corresponda a las escuelas públicas. 

4. La partic ipac ión de la población en el gobierno de la educación 

Si bien ex isten algunos casos de participación, ésta debería 
generali zarse revisando los actuales mecanismos de participación y/o 
buscando o tros , de modo que la expresión "participación activa "no 
signifique solame nte a tender intereses o preocupaciones pe;rsonales o 
circun stanciales sino también la necesidad de es timular , motivar , 
informar a la población acerca de los problemas de la educación de su 
medio. 

Este problema también debería ser contemplado en una ley 
General de Educación. La idea de participación no debe ser aplicada 
solamente a nivel de los establecimientos escolares, a través de la 
partic ipac ión de ·los integrantes de los mismos (docen tes - alumnos -
padres), s ino que debería extenderse a los organismos . de dis tintos 
niveles que adminis tran e l sistema educacional y que defin en la 
política del mismo. 

S. El fin a nciamiento de la educación: 



Los gastos en educación del gobierno nacional y de las 
jurisdicciones y su distribución . Las fuentes actuales de 
fin a nci a m i en to. 

Se propone que el presupuesto nacional total de educación (de la 
nación y de las provincias) debe tender a un 25%, porcentaje _que, 
según la UNESCO, es el mismo para los países en desarrollo. Para que 
la educación se cumpla en la condiciones mínimas, debe legislarse 
sobre porce ntajes mínimos de los presupuestos provinciales 
destinados a educación, los que no deberían ser inferiores a un 25%, 
tal como lo establece la Consti tución de la provincia de San Luis. Los 
gobiernos nacional y provinciales no deberán disminuir los 
porcentajes de presupuestos as ignados a educación en las leyes 
correspondientes . 

6. Las coo peradoras escola r es. 

Se reconocen que las cooperadoras y cooperativas pueden 
cumplir un aporte importante al financiamiento, pero no puede 
sus ti tuir la ob li gación de l Es tado de garan ti zar los fondos necesarios 
para atender a los gastos de inversión y funcionamiento. 

Además cooperadoras y cooperativas no deberían ser so lo 
apoyaturas económicas sino un instrumento o mecanismo de 
educación para promover la participación y e l espíritu de cooperac10n 
de la comunidad en los problemas educativos, que en el caso de 
financiamientos podrían concretarse no sólo a través de bienes o 
dinero sino también en aportes de trabajo. 

Por otra parte deberían rescatarse y promoverse los 
financiamientos de las cooperadoras que ya funcionan y difundir las 
cooperativas que se hayen menos difundidas ac tualmente. 

·También debería promoverse y d ifundirse como fuente de 
financiamiento la realización de investigaciones, a nivel superior de 
la enseñanza, para empresas públicas o privadas, así como la venta 
de bienes y se rvicios producidos por la instituciones educativas; tanto 
en e l nivel terciario como en el nivel medio, y aún en ciertos casos en 
el nivel primario. Se apoya además lo implementado en la provincia 
de San· Luis en cu<into que las Cooperadoras administren fondos 
prove nientes del subsidio educacional. Se solicita, además, que se 
reg lamente específicamente la relación cooperadora-director de la 
escuela, ya q ue en numerosos estab lecímien tos escolares se producen 
desajustes emergentes de la administración de fondos destinados "a 
comedores escolares y a construcción, ampliación o refracción de 



edificios educacionales. Así mismo, deberá realizarse a adecuar a la · 
realidad actual del sis tema el reglamento de cooperadoras escolares. 

7. Lá eficiencia de la administración de los recursos 
.financieros disponibles. Formas. de ampliación y mejoras de 
los servicios que no signifiquen nuevos recursos 
nresupuestarios . 

Para lograr una mayor eficiencia en el uso de los mismos es 
necesario fl exibilizar las normas legales que dificu ltan el uso de los 
fondos asignados, de un modo ági l y racional, por ejemplo modificar 
la actual Ley de Contabilidad, en lo que hace a inversiones que ya 
tiene 30 años de vigencia. 

Debería también mejorarse el uso de Jos distintos recursos y 
servicios. Una forma de favorecer el uso racional podría ser el 
sistema de núcleos escolares . 

8. Otros aspectos del gobierno y financiamiento de la 
educación. 

La administración de los recursos debe ser ejercida por el Estado 
con un sentido estricto de justicia social, priorizando los fondos a las 
escuelas de zonas de escasos recursos tendiendo a equilibrar las 
desigualdades vigentes entre los di stintos niveles, priorizando el 
primario y el secundario, permitiendo acompañar el . proceso 
educativo con la función asistencial que garantice la igualdad de 
oportunidades ante menc ionada . 

• 
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1 • .. .1 N.T RO Q!!ff. !..Q!¡ 

En el pr6~•nte docu•~ntn •• desarrollen eapecto• fund .. entalee 

del Progr••• de Regional izeci6n y Nucleriaecldn del Slat .. e Educa

tivo Provincial, co•o oon el O ieel\o Organlaathr•J y loa L lnea•len-/ 

toa gener•lee de eu i•pl .. entocldn. 

Paro au eatr\lcturaci6n 1111 ha partido del dlogn4atlco del Slat.! 

•a Educativo Provinci al que ste real íz.e en la pr•ilii!era p.a.rte del/// 

Plan Trienal de Educaci¿n. li•ciendo una breva afnt .. ia del •la110,/ 

•• planteo que el siete~• educat ivo en a l ••reo da una aocieded // 

qua ha aido aojuzgada y aometlda ein brindar • au pueblo !• poelbj 

lided de participación, h~ fQvorecido la daeigualdod aaci•l y re-/ 

gion•l, en el acceso y pe~~•nenci o en loe diatintea nivelea educa

ciona l ea. Ho prevalecido unQ concepción tradiclonaliata d•l pr•~e

ao enael\onzo-aprondizaje, orientado el logro del preatigio aoclal, 

del poder polftico y del prcdollllinio de le 1 ibertad Individual, y/ 

una eatructure inatituci~nal c~duca pera el logro de nuevoa objetj 

voa. 

Estas condiciones ae agrGvan por la rigidez qua ha adquirido / 

el eiate~•, pare acompañar los nuevos requeri•ientoa de une eocie• 

dad en conatante ca~bio, ~ ~ nQ rel~cionaree con lae nocealdad .. de 

loa di•tintoa aoctor~s de la comunidad, ol no per.itlr lo particl

peciéSn activa do Gste ni <tpr.ovechar- loa rocureoa que ofrece. 

T.odo lo plantt1ado w.i.tlj le~ t..:.t.al cantr•al izecidn ed111iniatratlve y 

pedag&gica del &istelll• y ,. , ... inefic:aciea co~~probadaa par ••dio d-.1 
diagn~eticu• y ~valuaciones n~ •Íst ... ticaa, requiri eron d~ la ac• 

tual conducci~n educativ~ div~reos an,lisia y reflexienea que con• 
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regional izac:i'n y nuclerÍ;cflci~n del Siat .. • Educ.tivo y Cultural/ 
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dea, loa padrea de f••il ia y loa propios alu•noe. Todoa aoran pQ~ 
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lo¡¡ pott~oncias de cada hcnubr~3 co111o aer individuel, en erlti0n1a (;O'fl/ 
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San luia ~~te troanafor111o en un ·inatru11ento que colebore en f•rn•t" -' / 

unQ cu~c~~~cla provincial y nftcional, creetive, libre, eln a~rv ¡ -1 

dusbrec ~ dent•·o de un 4~t~bito de~ tot•l particlpeci,n, eoliderid.&~d./ 

ra.apon tHtbil idad y jut1-ti.::io~~ lu><: ial • . Ae.f cuntribulr• en le ef•cti v~ 

a:eci4n dutl objetivo del PIQn ·1.-iamai d.rJ Educ•cf4r,, d,¡ b~in~r ¡ : ¡ 

i9uold-sd Cl'!e oportunidEJd~8'> p.H 9 todl)a , pues le polftlce · ~uceth•· 

en o l IIIMI"co d• una conc«.pci6n dó<•ocr&tice y real, debe tener""'"" t 

funci&n de rediatríbuci6n c:uru·ec.:1;ora de dea igueldadea eocial«ie / 

uno funci6n de integrac idn de~d• e~ punto de viete cultural~ an ~~ 1 

cial, teaporal, tt~tpeciul y t~t·rítoriel ., 

P. p11rtir de¡ la ~ecilli~u Ú6 1 Gobior'no de le Provlncie de S4'1n // 

luía de instru•entet· ~1 pr(lgr-jjoan· de r e gional izecldn y nucleori sr, ..... / 

ciiSn oducot iv~ y cultural ~e c•-~ •m, pur Decreto N° 846-GyE•SEE)<:/ 

84, ud» regiones de educac i611 )' c:u lture cuyea eedee •o'.' Regi&n la 

San lu is; Rogil$n 2: Vi liD Ml!.l l·c,~des; Regi6n 3: Nueve Gel ie; Regié:n/ 

4: Concet' t:ln; Regi~n 5: P siH' G rnnd~; Regi&n 6t luj.n. 

L~ croaci6n d~ esta$ regiones conduce a une reorgeniaeci6n d~l 

eiat~.a oducetivo encaminadA a de3cOncentrer y deecentrelizer ~ ~ / 

actual <SStl~uctura, a través de una reestructurecl&n edain i~trlh1d va 

y pedag~gica. E3t"' procP.~so se eplicar6 'e n fora.• peulet·ina, r.~t~ C l-/ 

umdo las eveluMc ionetr '/ ru<Ó4juatas ne~c~e.or- ioe p•r• el logro d~ une 

~ayor 0ficiencia. 

L ¡¡ nuev41 estructur-a se refu\trza y d inea i ze con- le nuc 1 e&r i ;~:'J•/ 

ci6n educativa que per~ito no solo e lcenzer une ••yor eficmci~ ~ ~

no ta~bi~n pro~over& la ~icrop lenificeciln que pe•ibil iterQ "'~ ~~ 



1 i11ifJ ainucÍ«YiiO dEt la pr•<,bl<'.lmiJtice uducativa especfflce d~ cado r.! 

gi6n. 

En s1ntesis, IR propuesta qu~ en laa p4ainaa siguiente• ce de

aarrolle, apunte a recuperar al hoMbro eenluiaafto, hu~•nir.andolo / 

para que se intQigl"c:r solídalf'ia.aente en la lucha por G"d bl-'l codDCJn,/ 

ejercitando el pensamiento reflexivo y les capecidedoa craadoroa y 

cr1tlcaa, indiapenoables . per~A .au progreso y le pooltive transforlll,! 

ci~n de la aociededo 

Educar en y para UtHi delll(•crec i a •oc i al 1 con• iate •n for~tar hOJ! 

brea reaponaablea, 1 ibrea y aol idarios. 



11 .-. fUNOAMENTACION TEORICA 

1. E.!s iona 1 i uc i6n 

le regional izeci6n educativa •• un proceso eocle l tendiente 

lograr un ••yor equll ibrlo do loa eapectoa aoclelea, eoon6•lcoe 

culturales y la Mejor integraci6n y deaarrollo· er.Snico de cada 

regi6n d~ntro del contexto provinci•l. 

Ea un proceao .porque se deaenvuelve en forMa continua y gr•~ 

dual y au dinA•ica ee fecil ita en le •edide que co~~prende • toda. 

le cotaunidadprovincial, regional y local en todo• loa aapectoa 1 

funda.,e.l\\-6· ; .,..,. que identifiquen estas un idadea pob 1 ac lona l ea COIIh 

tales ( g~ogrAii~o, aocio-econ6•icoe, polfticoa y culturelea). 

En e :: i.t; n,~,~ r:l,, I.,J , .. t'9 Íonal izaci6n educativa, •• concibe COMO/ 

un procee" dt: , :undu•~{; i-:Sn, p 1 ar,ealll iento y ad11 in iatrac i6n de 1 e ed11 -. 
caci6n. Su fi11ifl j,Jt~d ~u bt i11d~r 11n s~rvicio educativo que aetieft 

ge oficial11~nte una cubertura r~levante de . eacoleriaeci6n, etien• 

da las neceaidad~s, intoresed y aspiraciones de l ea co~un ldedea / 

quft integren las diferentes r•egiones y pro11uova cenalea de partl

cipaci6n de las mis•as en el queheéer educativo. 

Es necesario tener ·en cuenta, que e l proceso do regionel iza-/ 

ci6n educativa no es un fin en si • i sMo, aino que con,~i~~ye un.; 

opci6n polftica y una estrategia eficaz pera aejor•r 1• ef icion-/ 

cia y la efi~acia inter•na :y externa del aiate•• educativo. En/// 

cuento a lo primera, vinculada con la cal ldad de la educ•cl&n, ea 

necesario conaiderar tanto los aspectoa polfticoa, ed•lniatratl-/ 

voa, de planificaci6n y organizaci6n de aervlcloa, oo.o loa refe

ridos el currículum y e los recuraoa humanos, ffaicoa y flnencle-

roa. 

En le regional izaci6n, lea funciones de lo aupervlal6n educa

ti ve, deben corresponderse con la nueve estr·ucture de 111 conduc-/ 

ci6n y eua tereaa con el estilo de~cr.tico y particlpativo de le 

~tia••, de manera que ao convierta en un lnetru11enta eflcea del // 

proceso de 11ojoramionto de la cal ldad de lea acciones educetlvaa. 



La nueva estructura hor111at J va de cónducc ISn :r· euperv le J4n de/ 

carMcter reg ional izado, r equiere .una tren•for•ecl4n profunda de 11 · 

loa procedi•ientos ~ a lat .. aa adm ini strativo~ actua les, a f in d~·/ 

que ·~conv i erten en lnatru111entóa aptoa pera au ~ejor funcione• len -
to. Ser• neceaerio' eatab leeer procedimiento~~ ~letemae •sil~e, // 

flex ibl ea ~ aiap l ificedoa que utilizando los •edioa diaponlbleev / 

hcll iten una ef'iciente geati.Sn ~control de le adm inl atracldn d.,! 

loa procesos educat ivos. 

la p lenificaci4n y organizaci4n de dichos serv lc ioa, debe te~ 

der a incorporar co~ actores principales • las pob lecionee deatl~ 

notarias de los •ia.os. Do tal ••nera, debe lapl .. entorae une pla

nif icaci4n participative que se base en loe prob le•as, requorla l o~ 

toa e intereses de lea poblacionea-111eta, de forma tal que •• con-/ 

vierten en arttfices de su propio desarrollo. 

La regional izaci4n debe posibil iter que 14 co111unided y aua 1~ 

tegrantes1 pueden . vislu•brar ~ elegir nueves alternati vas de crecj 

•iento. 

Este progre111e tiene coao obj eti vos fundagentales loa a igui on-

tea: 

- Asogur•r la integraci4n de lo~ nive les loca l, regional, provin• 

cial y nacional, con vietaa e lograr u~~ ~uncíeneia nacion~l y/ 

l a real i zaci4n de acciones co.ordinad&a entre loa lll i &~~~os, 

-lograr l e efectiva deaocrat i~aci~n d~ i« ~ducac idn ~ediente le{ 

cooperac i4n y pert icipaci4n COMUnitaria e trev6a de Jea inatit~ 

cionee educativas y de lea d ist intos organizaciones 1 ibrea del/ 

pueb lo de la regi&n. 

- Pro~vor y favorecer la igua ldad de oportunidade5 ~era la educ~ 

c i4n •ed iante les posibilidades de acceao y per.enencia en el / 

aiateiiiOe 

M Mejorar le coord inac i4n y co•unicecl4n de loa orgenisw~a do co~ 

ducc i6n educetiva con l as distintas unidad .. operativtiao 

-So lucionar l e proble111ttica del ais l aMiento y d .. actue li zac i~~ / 

de 1 o a doc'ent ea • 



- Mejorer los f\lnciont'ls de l11Up'i!Jr·vil*i4n, i:ento en la cantid .. d co

mo en la calidad d~ la asistencia t'cnica. 

- Aaegur•r la dpti~a util izaci4n de l as instel acienea y equipos/ 

~ducat i vos as1 co~'> ~que 11 as recursos huMenoa o ••ter lal «Ja que. 

~osean potenc¡sl &ducativo. 

- Mejorer la calidad del proceao de enst~f\anae-aprendlaejs oec·rl ¡ •.!' 

te una adecuada planificaci4n y e laboracl4n ·del curriculu~ 6 1 

partir de lau cáract~rf»tica~ de l a regidn confor.e el &vence/ 

de l e ciencia, la tec: no l ogfG y lo culture en el context~ pr.o-/ 

vincial y nacional. 

• Promover la i~ple~~ntar.í~n de metodo logfaa particlpat iv~ü pare 

ltoar«tro q11" todos y cad• uno sean ertfficea de au propia educ.a

ci,n • 

.. Propender al desarr·~)llo eC'on~mico eC>cial de les dlve~••• cortlu ... 

nidedes que inte9~sn lu~ r~gion~s educatlv••• 

2" Nucleorizecidn 

Paril profundi:tar en el pr'1lc:etSo de ,.egional izeci&n y descentra

! izaci4n 8~S propone une nu~va forma orgen izat iva de lea eacual as / 

que ae basa en la agrupacl6n, e trav's de una red inatituci@nal i~~ 

da, do 1 Ga unidades et<c-oler ;,.R de un 61··fbe deter• inade pera el logffi 

de objetivo• do 111ejorar.~ieni:o •·.11al lt•tivo de le eneellenza, eato por 

••dio de uno adecut~da utll i z.illci«Sn de loa recureoa diapenibld!ls y er."l 

el "'"'reo de un pr,lc .. ao d'l ·~,.ticu l~ci4n con lee reapectlvaa teomuni ~ 

dadea tendiente al deaarral lo int egral d~ l ee •i••••• 

Eota for•• organi%at iva, denoMinede •ndcleo educativo co~uni~ 

rio•, constituye una unidad con funciones t'cnlco-docenteag.edui~/ 

nietrativaa y de proRiocicSn co~unitaria. 

El necleo educativo ceMunit.erio representa el nivel op•~~tivo/ 

~. la tare• educativa y de aus activ idades ed.lni8tretlvea conexam 

En •1 so deeerrollan programe• educat ivos eacolerl~edea y no-qsc2( 

leri zadoa, accionea de e"tenaicJn educativa en apoyo .-le l e pr-omo-/1 



oi4n co~unitaria y ce fo~ente le participecidn de le pobleci'n en/ 

lee obres y ectivid•des int~gr•d•a que tienen coMO objetivo el d.

••rrollo local. Es decir que le nuclaeriz~ac"n educativa ea une e.!! 

trategie que perMite ubicar el aiate•• educativo en eatrecha inte~ 

relaciln con la co11nndded en le bdaqueda de una opti•izacl4n en lo 

util izaciln de lea recura~• que, • au vez, poaibil ita •~tend~r le~ 

beneficio• de la educecldn de •ejor c~lided a un nd•ero Mayor ~q / 

educandos. 

le hucleariaaciln, entoncea, deber• aatiafacer loa siguientes obJ! 

t lvosr 

-Reorientar le ~l•nificaeidn edúcativa en funci4n de un enfo~ua / 

de M icrop len lf tc.ac i4Sn qu.e ttt ienda • las necea idadea y potencie-/ 

lea de las coMunidades-

Ef•ctivi:ur le planificacl4n educetive proyecteda con la part.I~J 

paci4n coMunitaria. 

Pro~ver le integrftclln intraeectorial y la coordinecl4n intor~/ 

eectoriel (desarrollo l~cal, e~tensiln •grfcola, salud, c••ino~, 

ecciln coMunitaria). 

• · lnc.antiver le cooperaci&11 y la pMrticipeciln f .. illar y coMunlt,! 

ria en le obra educativa, ••'1 eoMo proyecte,. le ecci4n educativa 

hacia · la coMunidad. 

Utilizar &pti111a )1 aoi idaria•ente los recuraoa educotivoa oxlotfl_!! 

tea. 

Éatimular • loa dtstin+:oe tipna de &)rganizacionea populeree )' ';.! 

1111un iter iea para que ae tran•for~aen en fectorea ect lvoa y port lcj 

p~ntes en 1~ concreci4n de a~cionea educativas. 

-Descubrir y proa~ovar en le cotMunidad peraonea e inatltuclon(ltl 1/ 
que poseen un petriaonio cultural factible de utilizerae coco// 

eiU~ento vel ioato par• le educeciln, • fin de incorporarlo cor10 / 

un aporte el aiat••• educativo. 

Oe.cubrir y proMover en 1• coMunidad • aquellas persones ~uo por 

au experiencia, capacidad, eptitudea y dispoeici'n pueden apo,•/ 

ter eua conoci•ientoa a la eacuel• y • loa elumnoa en au •r~• do 

eapecleliaeclln. 



11 J. - DISEÑO.J!.f..LO~. QJJ.H~TOS NJ..tl.!&~ .. Ql. OR G!NIZACION DEL S I ST,IJ!ti ... EOU

CATIVO PR OVINCIAL. -----..,...----------
La propuo~t~ de trosnsfor rMtc i6n de l Sistema Educativo, quG ae/ · 

presenta e n este doc u 1110 nto, pl o~~ntt: G una nueva organlaec i6n con / 

tres niveles de conducc i6n ~ ~ducutiv•t 

1 • Ni v t: 1 c.~n h• n 1 • 

2. Nivel R~gion~ l . · 

3. Ni ve t Nuc 1 eéH'. 

· 1. Ni ve 1 Cc!'tr.~.L . : 
El ni ved centr01 l ~& e l '"'x i mo n ive l de conducci6n poi r.tico -

e ducati vo de l e Provinci~ . Eatá const itufdo por c 

- 1:1 Mini¡;¡ter io de Gobi~rno y EJuc.aoi<Sn. 

- L• Subsecretar r a d~ Eatado d~ Educaci6n y Cultura. 

- El Conoejo Provincia l de Educación. 

- L~ Oirecci6n Provinci a l de Enae~anza Nad i e, Superior y Pri-

vad-a. 

- Le 1) i r tJc<. i <111 Pro\· i nc· i ed dt~ P 1 aneam i ento y Acc i 6n Ed'-IC l ti ve. 

- Lu Direcc ión Pro~tncial de Cu l t ura • 

.. LCJ Oir"'cción Gen~r•l de liogar~• E.cuelae y Servic i o d0 Apo· 

y~ \. ucuun i bih'' i o . 

- Lffl Uirecci6n Prov tnci~l de fduceci6n Ffelca. 

ludos oaetos c .. rgMr\Í& Il\011 debtw~n ~er- t•ecsatructurados 11n IIIU8 // 

funci ,-,IH~ t~cuic" adiii Í r\ i atrot i viltJ acorde e l •e neoe•idaJ~oo qua/ 

plftnte~ IQ nueva orgaot~aci6~. 

2 • 1ili:!l..B~i . .2.!l!l. 

Ea e l ni ve l de co l\ducc i6n polftico-·educl4tivo, t'cniCO-f:' t~des!f 

gico y .;¡dmínistl' ativo d~ l a Reg i6n a cargo d e l e Ofici na f:eg io

nel . t8ta ,•fici.,a doepend~ j er~rquicamente, en lo polrtico ··0duc! 

tivo, d~ 16 Subsecretarra de t$tüdo de Educec i6n y Cul~uru, y/ 

•e rel~ciona funciohalweote, en lo t'cnico-pedag6gico y «d~ini! 

tr<iltiv<t , c o11 lors otros organismos del Nivel Central. E~ ¡ ,_, rea-



pon&able de l funciofHArai.rmto d~ loa ndcloco cducetlvott y estarC in,! 

talada en la Sede de la Regl&n a C4Wl)o del Delegado Regional. 

O icho Da 1 egedo sera un J)rofea ional en oducac idn con ct~pec idod/ 

do conducci4n, que en lo J>Oaiblo sea do la Regidn, debiendo real•/ 

dlr en la misma, y aert noMbrado por el poder ejecutivo • propuoa• 

ta de la Subaecretart~ d~ Educaci4n y Culture. 

1 ntegr•an lo Oficina Regional: 

-El Delogado Regional • 

.. los O i rectores do N de 1 eo • 

• El Personal T'cnico y d., Superviei4n. 

- E 1 P ~rsona 1 Adro in i strot i vo..C ontab 1 o. 

2.1.funciones de la Oficina Regional 

Sert&n funciones de let Oficina Regional: 

a) Elaborar el diegn6atico de la regidn en funci4Sn de loa diagnGa• 

tlcos do cada n6cloo. 

b) for'JIIular el Plan Educativo y c ·ultural de la Regi4Sn integrando/ 

loa pf'ogra~t~•~t de acci6n de los nl1cleos, en el 11arco do la polf• 

tica educativo~·cultural do 1~ provincia, delineado en loa Pie•/ 

nos Triunal de Educeci6n y Bienal de Cultura., 

e) ProMover , coordinar y apoyar lee acciones que provengan y/o co~ 

duzcan al desarrollo de la planificacldn educativo-cultural in• 

tegrando los diferente~ sectores de la co~unidad. 

d) Ejecutar· y ovalua,. "'Plan Educativo y Cultural de la Regl8n. 

e) E 1 aborar1 

• Documentos referidos al diagn~atico aituacional de 1• regl4n • 

• l inea~iantos Curriculares Regionales • 

• El presupuesto anual do gastos generales, ~ovil ldad, vi.ticoa 

etc. de BU regi6n, bas4ndose en los pf'esupueatoe de cada uno/ 

de los ndcleos • 

• la memoria anual de la regi4n bae4ndoae en laa •eMoriae anua• 

les de loa ndcleos. 



f) Rewdtir cun ciel"bs períorícidad la infor•acidn. 

g) Pro~over contactos orglnico~ con distintos centros de invoBti~ 

gecidn,- de acci6n social, · •con6mica y pedeg6gica a loe efacrt"o 

de la edecue~i6n dol currículum¡ favorecer el perfeccio_n••i"n

to docente y desarrollar le inv~etigaci•n educativa. 

h) P ro1110ver 1 organizar e itnp 1 e11u~ntar e 1 por fe ce ion• lento perlllt:t-/ 

n~nte de 1 poraona 1 de &up f'r·y i s i 6n, di rect 1 vo, docente y no d«l

cente de lea eacuelea de 1~ regi6n. 

i) 1 n•cr ib ir para Ingreso, in ter inetos y aup lene iee del peraonal/ 

docente del nivel inicial y pri~ario por nivel y ndcleo en lee 

distintas Modal idadeR, re~iti~ndolo a le Junta de Claaific~-// 

ci,n . 

j) Confeccionar planillas de Al~as y Bajas del peraonal y aiMMnoe 

de su regi6n remiti6nde.ltu; an 1-a perioricided que ae eetablez

ca ante el nivel c~ntr~l carr~spondiente. 

k) Confeccionar planill~s de movi~i~nto de peraonel de eu re9iOn u 

remiti,ndola~ en la parioricided que se establezca ante el ni

vel central cor~espondíente. 

1) Gestionar le reaol~ci~n en for~a conjunta con ia co.unidQd, de 

probleMas relacionados con salud, energfa el6ctrica, proviGid~ 

de ague, ca11inoa, localfls ~sc-olares y funclon-ionto do loG // 

• ie•os, ante 1 as aut.(tt' ídedas .y rflf)resentantoe de loa orgartl•-/ 

Moa coepetentos. 

•) llevar un ••egi&t.r'') act:wd izado del pe..-sonal dependiente de 14/ 

oficina regional consignando los datos significativee y dtilee 

pare las diat.intas gestiones. 

2.2.fun-c iones del Del tt,a~doJ.i.~J2!~.!.t 

Ser•n funciones del delegado regional: 

•) Conducir lea acciones de le Oficina Regional. 

~) Activar y ejecutar, conjuntaMente con loa diroct~r .. ~. los~§ 

clooa, laa acciones tendientes • la concreci4Sn de proyoctoB // 

que conteeplen espiraciones a nivel oacuela, ndcleo y/o ~'egl~n. 



e) P r ·lJ!I!lO Vot'l r y ej .acutar el p lall'l educ!'•t i VO"·Cu 1 iur&d l~<'l:g !o-n.fll I!IC\1 o'llc

c i6n coordinada con lot1 D Íf"0CtoDI" eB d e Nticl~t~ou 

d) For-mUtl iaar mediante rcasolu c ionol);!l 14ila deciniORl\'JS aduptod•~lll .. 

e) Pr·omov"1• y coord inar los rouniones y las lllccionelil int~rnuf.:laa

r~s de l as ragiones . 

f) C(}ordinar y &StHJ"rar o loa di r-cctorus d~ ndcloo!i! y mllpf:H''VÓI)~~/ 

res ·d., todos 1 os n i Ve 1 es y mo ó111 1 i d a d e$ i mp 1 i codo~& . 

g) Aprob&r•, efectuadas laa coll~ulta3 p~1·tinente" al niv~l c<&nt:ree 

la inclu&i6n de nuevos contenidos cu1·ricu l a~~~ que~ crlteriQ / 

de l os Consejos O i rectivos •e estim~ conv~niente y nocea~rÍG / 

introducir dentro del marco de l a potftioa ~ducative pr~v¡n-// 

e i~l. 

h) Aprobar las propuestas d e org~ni~acidn de oct ividadea de loG / 

n6cleos de su ~egi8n. 

i) Ev61 l u&r en forfllla per~a~nent.e le ge.sti6n dr.:. loa diréctor~s da nd 

cl~o y del des~mp~ño de los n6cleos· educativos de fa regi6no 

j) Deaign4ir en base ü l as 1 ilfftalll emanadas d~~ la Junta de C tam!fi

caci6n, y a referendur11 de 1 ~ Superioridad, loe dGcflntee iwt~rJ 

nos y suplentes de la r~gi~A para · l os nivelas inicie! )' prim6w 

k) A"toríx:&r per11n~tas y ubicaciones t ¡· <jnsit(>t>iaaJ doiit lug docentt»C3/ 

('lrt 1 ~ respectiv<ll región~ para e l niv®l inicial y prilllf~U•io .. P~".! 

vio dict~men de J unta. 

1) Redistribuir los cargDs docent.es ent 1•e l o~ di~tintos nticl0~// 

dentr·o de su r·eg i6n dt> C0111p{:'l 't~nc; i,~ p<!ll .. a ~ • nivel iniciu l y prj 

maria, en coo r dinaci6n con los O irectores da los N6c looso 

m) Administrar l os f,.mdos peraullnf!ntest pr•opios y los otorg.sd<l)lf>\, • 

la regi4n. 

n) Conc~der para e l personal d~ a u Regidn del nive l wedi~ y aupe• 

r ior, 1 icencias conforme a IQs normas l egol~s vígente~ 0 p~r // 

lapso~ ~~nores de treinta dfas, dentro de e ll a~ a0 inc lu~e~: 



• matr· i AK>Il i o • 

• nacimiento (de hijo de agente varón) 

• felleci111iento • 

• corto tratamicmto de salud (hasta nueve dfas). 

• enfermedad de un mi embt•o de 1 núc 1 eo fa mi 1 i ar • 

• licencia ordin~ria anual. 

ft) Justificar para el nivel medio y superior, licenciee • inaei~ 

tenc i as por 1 

• asuntos particulerea • 

• donaci6n de sangre • 

• examen • 

• estudio. 

o) Áceptar a referendum de la supeo.riorid4ld l aa donecion~m de inmve 

b 1 es y terrenos que se h i e i er•an a favor ~~ 1 os ~ i at i ntoe or9a._ 

nismos de educaci6n. 

p) Disponer la investigaci6n sumarial p~eventive del perao~~l d~ 

su dependencia de acuerdo a la legialaci6n vigente. 

q) Aplicar sanciones disc iplinarias al personal de au dependenci~ 

de acuerdo a las leyes vigentes. 

r) Representar a los organismos del nivel central ~~'&di A.~~¡~~~ 

dad pa~a la cual se designe. · 

Para el mejor desempeKo de todas las funciones ~ncicnadae, *~ 

t;as se. irán impleme ntando gradualmente, tanto a nivel regional CQ 

mo nuclear•, y se contará con el apoyo de los equipo& tácnicos de 

los organismos del nivel· central y de los distintos eectores de \ ~ 

comunidad regional. 

El delegado regional deber6 conformar un equipo de tr~bsjo int~ 

grado por los directores de n6cleo que esescrer~n y epoyar~n au ta 



J. !!.i.~.L N u<: 1 eat• 

Ea el nivel de conduccl&n polftlco-educativo, . tlcnlco-pedcg&QJ/ 

coy ad~iniatratlvo del ndcl~o educativo coMunitario. 

E 1 concepto de ndcl eo educativo comun iter io s~ basa en 1 e pro-/ 

pictdQd co.111partida, funda~a.ant4ndose en loa principios de aol id&rl-/ 

dlild, bion co111dn y cooperac:ian, entre laa escuelas que la integran/ 

y la coMunidad. Deber• oatar integrado por un conjunto de eccuoiQO 

on un ndMero no M~nor de IZ ni ••yor ~e 15, do loa·dietlntos nivG• 

1 es )' 101oda 1 idade~ y pur t•epreJSentantes de 1 a coll\un idad. 

AdePI.l~ de lo& ya JQencionados, paNt la C4)foút¡tuci~il da IQo n6-// 
e 1 oo~ educativos co1111un itar ios ue deberlln tonel' un cuenta 1 o o t.l i-/ / 
guientea criterios: 

A .. ~cces¡bil idod1 cotHtÍ111te en 1 .. considtu-••oi.Sn del tipo ~e ce•inoo y/ 
las dist«mcias qu~ conoJucen • cada escuela ·.y a le eacuele co.ordin.! 

dor·.a. Es Ílllportante tener on cuento la inc idoncia de lee caracta.-/ 

r1sticas el i~4ticas en t65 c~ndiciones de los ceminos. 

B- C ~··Acted'st í ces d., 1 a comun id&d: es neceser io tesner en cuenta lea/ 

caracterfst icea aoc ial ea., econ.S,,dcas, de~mogrd f ices y cultural eo de 

la$ dist·i-ntas comunidadea, ya qu" el , ndcleo debert integret• 11 la/ 

co11nm i d4d con 1 a ese u e 1 a y a 1 és co&Uun ida des entre af • Un •apecto/ 

im~ortente, es la consid<areci6n de lea relaciontte que hiet6ricoae.!! 

te ae han regi~trado entre los habitantes* que pueden fttvora.cer o/ 

e- funciona~ient~ institucional de otros sectores: conaideror el fun

ciond~iento de institucio~es, agencias, proyectos o eccionoo do// 

otro~ sectorea pdbl icos o privados en cada un• de lea •r••~· 

Es ia~ortante que en el •rea de influtincia de cede ndcleo existan/ 

actividades de distintos aectores pera el logro ·de au lntegracidn/ 

con los misMO&o 

0 - Tüm~no, ocupaci~n ~~~do de loa establoci.ientoa1 • fin de que/ 

el ndcleo educativo poaibil ite le mejor .atenci6n de le de•anda ed~ 



.1 

cat: i v.a d& eu re11p~ct i v~:~ C. j•.-,(1) y t- •t ev•ll•¡c i6n futurct, ee ne.c 0tUh' it~ co! 

•ddll!rar ~1 tJAJIHtno y e~;~ i. ,~<h f ·~ltÍC':•) . í'-k ¡ ,, ._ (• ut.c,bll'Jt~il'llientoa. Ea i ~~~por~ 

del 111Ís1;,o f!l\ lo a. di l!lt in'l:os tll:.Jt4ilblef.·.im i ent.o~J . 

E- !:!t~Jp__c¡~l~~~l.:!.:. .. ~~-!N!~.~-.i~! w ¡ ,, crm~ idet"$C i4u J e este ospecta ea lJil>ol"-/ 

l c~••te paP.u J.'f · ev~•v,· · un li p ~·og•··w· ... •ción q u e posibi li to l a util i Jtocidn // 

c: c:· ltlr'! ·~rt. l d·ll dt· l '!'.• '·' ' P ~"r-'.:·.n t, di"Pnnible po,. fHirte d e loa ~lu.-noe de / 

l as ~~<~u -e l t.~JS IIH~'w'' dot.•~d.'\\l'lu Por- ni:r-n parte, l• di opon ibll idad dt: /// 

equipem i.,nt,, tuH•t fth~ t .>r' ;, t.;\).1\s id,wa•• pot•a l a dflai gnec i6n d e l a r.sa-¡ 

c'lf.! 1 ~ <'!l~wd ¡,,..,do r· ·~, ya ·~ot: por aus func ion os, tend1•d que sor sedte~ d~ 

d ist; int· ·.\~ ac.t í v i ·lado6. 

A- H.~.!:!.f~-o.~ .• l~-~~~~~.:L .. Y._~i.~¡.: ~:'~~ .i.l.>l e_!!:l4 e conaidertlt'IJ l a cant idad doer perao-/ 

nal di,•e•~ti v'-'•· d.-... ~ A n+ , • . , de secroi·.ctrfa , de servic ios «~duc•t ivoa co•-/ 

pl ementariD~ y J~ ser vicios genera l es. 

A~d mi•:'"'' c:d Í111p ~tt·tan t.e. tener ,,.n c ue nta l a forlll8ci6n y perfecciontt-/ 

cui ... nt.o -~t: l pc::r·eo .. ~l di r·ecf: Í\''-> y d oc:eni.e, ifU espfr it u de co l aboreci6n 

~u c.,.h ) •:: Íd <l ·l de nc;, vi l izuc i6n. coopcwac i6n, integrac i4n e l e cor11uni - / 

B- ~.!.~!~l<.:.~.Ci.i~!:..!.. tos i -upoh; ur.c . ~ i: er\er e n c ueni:.a en 1 ;¡ e 1 e cc i 6n d~ 1 a ee

Cil n l • coJ~d: nado r ~ qu~ 6st~ etit6 ubi c~da en un ár~e con buenas redea 

de inf.:•rmu r;: i<Sn y co¡nunlc<lr.'i8n ( ins1: itucionalea )-' no·•institucional ea) 

Est e criterio e·:.; d~, » uma Ífo1)<H' t\lncía p ara e l logro de una bu e n a coor 

dinac iS" c~n los disti ntoG nive l es d e conducc i6n ~~8d~ e l n~cl~~ y/ 

hacia o l nOc l co. 

,_- ~ 



E 1 nivel nuc l ear estara integrado por-: l a O irecci41n del Ndcleo, e l 

C .un:sej~1 O i rect i vo y 1 as E se u e las . 

12._ .Q..i..':~.J~ de!... ncJc 1 ( 2 ücra 1 a encargada do 1 a conduce idn y coord in_! 

citS,, d~ l qs M"~c: imet. de l nr i smu y ser•.Q t}jcrc ido por un Superviaor eac_! 

lar·o Se pr•opone qu e. est~& c ar-go sea inc lu1do (;¡f\ ol t:aco lafdn docente. 

fn a uiH•ncia de! Supervisor·, director de ntic l oo, l a direccldn ser• // 

ejerc ida por el director de tllayot• puntaje d e escuela d_, •ayor cetego-

rfa. 

f~!~~ .. j3 _ _Q~ es un cuerpo co 1 eg i a do de apoyo y aaeaora .. i ento/ 

a l a conducr; i6n del nOcl eo educei: iv.J co111unittwio:>. Se tender• a que,/ 

p r ogr'l•S i v ~m"mte. e~t" C ons~ju O iJ•.::ct ivo ~ attu~r~a funcIones de conduc-/ 

e i6n; <!11 bt~ .~.e a la reg i C.IIJ~nttru~ idn int<trnü t¡ue adopte. 

· · S up m• vi•w r•es eecol c:'res de los distintos niveles, 1110de l idedes y ••-

per· i fll ; dad~ \!< .. 

·• Rep•·.,..s ,;c-rtant.es de l a unidad caarc:iinadta•a de dit•ectoree. 

·· R ~'r-e .sen\; €111 i:.c/ a d~~: 1 a un idad cf ... or-d ina~t·a de docentea. 

~ Repr -o!l~nta•,t.~./ s de l a unidad r.:•.>c•rd in adort~ de no docente. 

- R flP r·\: 11 t'l rlt it ll te/~ de 1 <11 unidad c.nf,rd ÍnClldo •··e. de alu111noe. 

- 1~ ep r'>i'tldf' t l ntc/ s de l e \-tn idttd r..oordin t~~oore de l e co•unidad. 

Oop.f (;OI'\J <Jnto de l-as escu~ lrlt>, que sun l es unid&des operativas bbi-/ 

casqu-e. cona t ituy e:n e l prÍD'I\81' punto de ~nl4>1ce de l a relaci41n e nt re/ 

edu r,a c.. ion '/ soc i ~darl, una &e.r·d elegida co11o escu e l a coordinadora~ Ee 
. -

ta escu~l~ coordi nadora $~rS el centro de conducci6n de l ea diferen• 

te~ act ividade= d~! ni1<:1en .. du<".ütivo co .. unitar io, constituy6ndoae en 

l e s~d~ de le cli~~cc i6n del Nie~. 

En ftst.¿' estruct ur·& nuc l ear- estar.tn representadaa l ea orgenizecionea/ 

de be~~. t~taa s on l as organizacíonee que generen, apoyen y real i aeA 

los &cc iones educativas. Se incluye en eeta categor1a lo aigu iente: 



- "'· 9I"'Upacien~s d'f; dor:~nt.~··. •~1> cada esC:11effl• 

- ésf¡r·r~püc ion es dto no do-::~n·ttor¡ d~ r.ftda escue la 

- a~wup•cíones de al u111110& tie c<1da escuela. 

egrupociP~es de padre~ rie cada ~&cuela. 

- tll.\nc. i sciorles t~>< ist~nt e.s dft cGde ~scu~da. 

-· inní il.tt ··.: it\n e,,o¡ de la r.:Cl'lrlll,..id.r:.d . 

Ced."l una dE>. -e&t::ls ag..-upacion.-:s se e>rganiz:ara pare det•cter probl~"t· 

1aa¡;, foi' YI!Uldr proyecto!$ y se> luc ionelf a trev6a del co~~pro.iao cOiflPt 

tido oDn 1" t : o111till de dE~cisionea sobre el funciona• iento .. co l .e r. Ad.: 

m&m ~~·lV i ar&lt I!UIS r·e.:> res~ntanhss .• ' las !!!_lldadee e oord inadorea. E ata 

~011 lt~s unidadt)a orgtinica~ d~ representacicSn de l a~ orgenlzeciono~r 

de b.nse pora l a participaci6n en lét conducci6n, plenlficeci&n y •'-~ 

m i 1) j ~~t r•ac i 6rt ó1d111::at: í va • 

las Unid~d~s ester'n int&gr~Jas por: 

•· Unirlod Cff(l);·dínedora d(J D ir•t·\~tar·f.ls: 

~ r,H~•.• f> lna D irect.c:••··.,~ d~ l frs [scuelas del Ndcleo. 

- u :~ i ,bd e (JO:' I"tiin<l>do ,-a d ":l Docefl1: 1J.!3: 

• R e~wel!let\'l;.ántes docentes de todas f as E acuelea del N do 1 eo. 

- Unidad Coordinadora de N o....l)ocentes: 

• R ~pr,~sttntantoas de no-docentes de todas l u E a~u•l•" ~. t N de leo. 

- llnid.aod Coor·dinadora de Alumnos: 

• ~~ ~· ···esontantes de alu11rw& de todas les Eaouelea qu• 9enfor•en , 

-el n6c l ..,o. 

- Un ided C<..t>rdinAdora Conmn itflrial 

• R eprel!'.l:ntant6~t d~ ll()s padr-er1 • 

• R ·apri'~· "'"t~nt.-. :11 de las asociaciones exiatoantea en lea eecue laa, 

(cec~erad~rua, ex-a lu11nos, club de •adresr etu.) 

• Repr·es0ntante$ de los distintos aectores e inatltucionea de la,-

co~r~un id.,.d. 

Con la im~orporar::i6n el aiete11e nucli!!or de estas orgeni&ecionet~ de,. 

base ae logt•ór• le raed pertícipacidn de le coMunidad en le pl·anlf_ 

cacidn y ejticuci6n de las accionea educotivoa. 

5'5 



3. 2. Fur.r: i nnes de 1 Nlic 1 éO Educativo Comun i tur i a. 
-..-.... , .... -·-··--- .. -··- . ...... - ... ·----·-----~---··-- ---........ 
Set t11 fllroc i oneG de 1 Núc 1 ea Educativo Cocaun i torio: 

a) Asumir la responsebi lided de la gestión t'~nico-pedeg6gice, ed•i 

nistrativa y presup•Je&taria q11e le haya aido tran11ferido deade / 

el nivel central y ~egional. 

b) E.l .;bo1 .. ar la m' croplanifi<.:&ción del núcleo t1ducotivo coltUnitorio 

(NEC) q~~ co1st~ de: 

Elaboraci6n del diagn6stico situacional • 

. for~uleci6n del Plan de Acci6n. 

Deaarrollo del Plan de Ac ci6n . 

fvRI uac i 6n de las a ce iones i mp 1 e~~entades. 

Aetu~lir•~i6n v rea.iuate del diagn6stico aituacional, objeti

vos, metas y accion~a del plan de trabajo. 

e) Adaptar el planeaaliento y desarrollo curl"ic\ller a las ceracte- / 

rfsticas, pt•oblemas, nf!ces idades y aspiraciones de cede n4cleo. 

d) lntegt1 ar a la co11aunidacl en las distintas actividades de loa n1l-

e leos. 

e) Proti'IOver y or9aniz:1111 el hetero- co y auto perfeccionamiento do-/ 

cemte. 

3 . 3. f.~.ÜW.'t!....sl.!l..!IJ.!:.e~~ d~ 1 N líe 1 eo Educativo Cocaun i tar i o 

Ser-án funciones del Director del Ndcl~o Educativo CoiiiUnitariol 

a) flaoor•ar el plan éonual dt: supervisión de las escuelas de au n\1-

c lt.o. 

b) Ef~M:tuar lo supet•visi6n escolttr de las escuelas de su ndcleo y/ 
del nivel a que pertenecen. 

e) Conducir el proce6o de Microplanificaci6n educativa de au n1lcleo · 

d) PI'Oil!Ove,.. la organi.z;<lción y funciona111iento· efectivo de Jea unid!/ 

des coordinadoras y del Consejo Directivo de su ndcleo educeti-/ 

vo ·comun i tar i o • 

e) Autor· iz:ar los e-xámenes librea, en el nivei priMrio de acuer~/ 

a la reglamentación vigente. 



f) Di••«Jk1Í ~~sr· 1 .. t.,, . .,¿¡ •n ttqui p o ~n . l~ti ~.:J C~t <,) laa de au ndcleo, para J.' 

grar la ucth·a JHH' "t:icipacitill d., la <:oR~unidad en la elaboraciln de1 

(.fiagn&at:ic4l ~ituclc ioM•I .. u .H•ric\llum y plo•• de acciln eocial. 

g) Prot~~ovoc.l"' y coordinar lt;~ <l (:tivid3<1es co~Munitaria• tendiente• al/; 

fot•tulecimiento de lof\ r·t~ lac ione l!l énb · ~, w o~cuele y coMUnidad. 

h) Particip <•t• en la 41\Jl (\pl.) v.IO..:idn d,.; l a r. uu.•mided, con loa aactorea 

COI!Ifl btont~s. 

i) Aaeao1~.ar, orientar. y l>t"ind~tr f!ll apoyo t6cnico-pedagdgico per• •n•t\ 

t e al e~1ipo docente dn le ~laboraci6n, ejecuci~n y evaluaciln d~ 

la pl .:mit,cac i6r. in.; tituc.:imHd , ,fjJ4\ctica y cocaunltar.ie anuel, •" 

coordine ci6n <'On i"<··s a uper·víaorea de las diatintea ••peclalidad.-.. 

y Materias especial e~ . 

j) Relevar ll'ls necesidade~• d ·~ p6rfer.·cioroa•i .. nto docente , de aervicio1 

oseo l1w )' C(>Aittn i t " r h .l e•• 1 a s efH·:ve 1 ü:J de su ndc 1 eo, coMUnicando y, 

ge s tion.ando lfl sati;¡fe<a~ ión ú~ aquellas que no puede r e aolver con, 

106 ,.Esr.:tJI•ttots • :il.l d 1 carH·.e, dnt.e. 1 o of ic í na rog ional u orgen ie•oa 1 

k) Coordinar tett accionas Pt< perfeccioneMiatnto tendiente e lograr el, 

co•'1) erf e c c ion~ .. i ento. 

1) Conceader, para ttl nivoel inicial y pri~~t•rio, 1 icenclee confo,..e e/ 

1 u s nor•mas t ega 1 0 s v i 9<'111tes por lepi!IOtl 111ttnores de JO dfea, dentro/ 

Je e llae s.e Ífi <". I''Y"'" : 

• f.alleci111iento . 

• co•·to trata111 í ar~l· .. r; d~ " "' 1 ~·d ( ht\sta ntteve df es) • 
1 

• finfe1•n~•,Jüd dt\ '111 m iell't•••o d61 ndclen f•111il ier • 

• licnncie ord¡n3t· ia anu a ! • 

._) Autorixar las solicitudes pr,.,ISent.edaa por e t~~cuelas de nivel aupe• 

rior para la r~~l íx~ción J~ pr~ctica y residencie docente en eec~ 

las prim~rias de su jurisdicci6n. 



n) .l11stific<Jr, pera el nivel inicial prirs.ario, 1 ict,ncia• • ine•ist•.!! 

e i &ti por: 

• aaunto• particulares • 

• donaci6n de sangre. 

• e~tudio. 

ñ) Co~unicar el movi~ianto de pereonal do su ndcleo a le oficina re

gionol con la perioricidad que se estable~ca. 

o) D~sign•r, en el nivel inicial y priMario, el personal docente au• 

pl,nt.,, de acuor'du a las 1 istaa emanadas de la Junte de e lealfic~ 
ci6n, cubriendo 1 icencias de a6s de dos dfea v hasta diez, en lea 

escuelas de au NGcleo. 

p) Oe~ignar, en el nivel inicial y primario, el personal docente su

plente de acuer·do ü l&a 1 iates elllanad.ts do la Junta de e leaifice

ci6n, cubrittndo t~u.dencia& de 111•• de 10 dfaa y hasta 30 inclusive 

Bd··l·oafe¡•enduiR de 1 de 1 egado rug ion a 1 • 

q) Apl icar• sanciones al porsotial a su cargo de acuerdo al Articulo/ 

54° de la ley 288o. 

•·) Propont>r ltt crea'-~i6n de car90~t )'/o eau~l•ulas de eu ndcleo. 

ti) Col•b~.-er e11 61 curnpl imiento de las funciones de la Oficina Regl~ 

nt~l • 

AdeN16:. de 1 a~ hH1c i~·n~:. pr·o:t:f=dente:!> debe•··A de&empeftar todas aque llee 

~stdblecidas anteriorm~hte y que no se opongan a las enu•eredea. 

f.l O irector de Ndcleo mantendr& cont.acto6 permerumtea con la Ofi<:ina 

R-.gional, a fin de informar sobr•e las novedades y accione& de au nd

~• eo. 

3 ..4 .!J.!!!~L'!!l~ de 1 C ol\se,jo_ O i rttct i vo N uc 1 ettr 

Serlin funciones del Conileju O il•ect ivo Nucleer: 

a} Elabora•· la mlcroplanificaci6n del nt'lcleo educat'ivo co•uniterio. 

b) Asesol~ar al Director c;je nGcleo respecto • les neceaidadua y expe_s 

tativaa de la co~unided. 



e) El~b•Har lo~ e!ltratagt.,.,. p ... ra l .¡ l'' ~t. '" •oduci4Sn de loa pr~~hl ~w;.u¡, " 

d) Organi&ar '"'S actividottdfajt intof'" OSCOIIIrea y co•unitario61ld 

e) A111pl ÍAr las poaibil idad"t~ de cobert.ur• de axparienciee ~uuc ~:~\::j 

\ ' liS C(ln t~.l recUI'&IU h\lla4ilno de J a COIIIUn ido~~d 4 

f) · Prumover el de~arrollo de •dltiple» tareas educativas, tan ! ~•/ 

poblftci6n. 

g) lncttnt ! ver en 1 Otl d il· ector•eo de oscu•l •• 1 e d iapoa ic idn hec i<I'Í 

la auto!)eeti4Sn. 

J • 5 •f.!!~S..!.2!!!.!.. d~.J.~Q_ü~.llil~~!. ecuo la. 

S•r'n funcioA~é d~ lu~ DirectivoM da Escuela! 

•) Cono~•r le real ided interna y extorne da au escuela. 

b) Elaborar !e planificaci4n inetitucion•l anual. 

e) C tmduc ir lea ect i v idados oaco 1 area • au cargo confo,..a a 1 aa / 

regla~entacionoe vigentes. 

d) Coordinar laa .. acciones emc:•radas en for•• conjunte con loo :lt; ·~ 

centee, elu~r~nu» y 111ier~~broa de le co•unided. 

u) P r"<llMovor le con~t i tu e i&n y func ion•• i ttnto de lea orgen i :zac i '-'•/ 

ne& do baae de eu cuwnidad educativa. 
1 

f) Partic-ipar actlv•wer•te en le unidod coordinadora y coneejo di-

rectivo del ndcleo. 

g) P .. rticipar eon las actividades de perfecciona•iento y actualiJ:..! 

cidn docent.., que eeiln neceaerioa para el dpti•o ejercicio de/ 

•1.111 ftmc iones. 

h) Esti~1 lar la outoge•ti6n en el personal de su eecualeo 

i) Autorize~r1 

• la ut.ili.&aci6t• d• locales escolares pare todo el queh ocar cuJ 

turol, educ«~tivo )' social ~co•u•dtario • 

• l.a uuapen&i'n de clasea o clausura te~~porariea de 14.1s tH• C'-iltda 

cuando por razonue de peligro o urganc ia aaf lo ec:onaoj ~n o 1 

pu ,. 1a10t i voa . de actos u otros e ven toa que requ ioren la ti ~: i ste~ 

cía de loa Jocentee o elu•noa. 



• CliMbioa d• turno111, horat•iolll, cutt~do ner.o.111ddad.u0 juatificl!ldaa 

lo r4tquler .. n. 

, La :sal ida de loa alu111no8 dentr•o y fuorf>l .-1o~ll ~~·· ~~~.~ nucle4r•i ..::a• 

d01 JhH'oJ lu r;-, e:d Íit<l<: idn d .;, 111<-.t ivi,(to,:leil educativas • 

• LQ t"eparaci6n, tllrnpl Ífilci4n del edificio ~liH:o l or ~ au cergo, 1 
coh la deobide thJisater.cia )' asesor&MÍ!IInt.o t4cnicoo 

Adet•&~ de la• func ¡,me:,¡ pr'•H:oedentea dt!!ber·' do~eapoñ(jr toda& aqu-

1 1 a& ~stab 1 e e i d~u1 an·tor· ;;;,r1111.,nte y qu.e no se op~ngen a 1 as en une 1,! 

d.;as. 

Para e 1 CL!IIIfl 1 í• i onto d~ "" func i6n Mol'\t~:md l"if c,,.ntacto per•anente/ 

con ... 1 di J' e<:·t'or de 1 ndc 1 eo y 1 o s di roect~u"e.e d0 otras oacuo les, 1,!! 

fot•~~tando y coot-d in011ndo l!fu acc íonar-

J.6.,t~~~i.~.!!.cs de 1 o¡o; .Q2.~~~--.!.-~!.!:1!~.~- !.2a A 1 u~·f'I(J; Itl 

s ~r8n funcio~e• de los doc~ntea: 

a) E.labor•ar el díagn4atico a ítu~cional cie b~UUh 

b) f.labot·ar la plcanif ic4ici4n 4ul ica. 

e) Pr·o1110"·or• lo:<t ... .,r·endixaj6ü pt"'OfJUest(I,J '~" f ¿¡ ~ l .;m i fk :,cl6n cu¡· rj 

culdl' y la porticipdci61\ e n laa occivr."s C.;)f<IUnit. ;;,,•i ¡•• • 

d) Pu.-ticipar en la unidad c:uordinadora del p~u·aonttl duc::ent t> de/ 

S U 11ÓC 1 CU) • 

e) f'rOJilo ver el Íflt er· r.~ar;~hifl cscuela-co~unidad pera el dea¡,·:•rollo 1 

sucial integr•l ,ju la ~nisau~. 

f) ·Participar en 1 d vida do le 6scuel a confot'.a~e u 1 ote t'egl illllent•-

t:iones vigentes. 

g) PQr~ icipar en toda& la~ actividades de perfeccion••íento y •e• 

tual Ílt a ci6n doct!nte~ q•Je sean neceslwioa para el lptiMD ~•crcj 

c.Íu do aus fullcionet. .. 

h) Pi-oQlover y participa•· on eventos deportivos, ertfaticoa y ' · ·~~ 

t'lfi cos. 



i) ProMover y participaron octlvld•d6~ r.croativ•• qua fevor•z~ 

can la intograci'n de loe miembros de l a oo•unlded . 

j) Generar on eue elumnee le cap~cidad de 8Ut~geatia~ ~ 



1 V.- .~; .~~h:~MlJLL9S f.ENt:RAlES Q! li .L~f.l fMlN. !~~J..9 ill : ~ ~- J ·~ · .!~lEA~lli!L 

Qll .§.1 s·a· EMA ~DUCAl 1 VO 

En ttl año 1984 se<:"..,"'"~~ .. toltll' \i'-' t .: ,·· ·· ,,, ¡ l' l m1 L • e .. nal de Ed.'! 

co~~d6•' a partir del Oiagn6atico d«tl SiRte111a hiu,:até vo Provincf.al. 

V iaota la necea iJ-.ci ' de una transf<>MJé'lC i6n del ala~~tcn•a, •• conaj 

Jor6 .. 1 e R eg ion al i z•c i 6n E ducet 1 va e~•..,, uu~ f·>~ S"tlltll orgen i xat i VQ / 

•.lul ... ia.~t~o que podr1o~~ aportar solu.:icmes ti di Ht into fi. V' ~bl .. aa de/ 

1 ü E d1•c<tc i4n. 

fn consecuencia se propone dentro del Plan frien•l el progr••• 

de "Regional i&aci6n y Nucleari&aci6n .del Sistea.a Educativo Provi,n 

ci<tl en los N Í\1elea Inicial y Pri111ario". Acorde con esta propuea

td, el ~'oder Ejecutivo, por decreto, cr0a aeis Regione.a de Educa

ci6n y Culturo, que •b•rca todo el territorio de la Provincia y/ 

d~termine las sedes de cada una de ellas. 

TonuJde la deciai6n de le i~~~pl4!1111entaci6n de la Regional izaci4n/ 

Educativa ae co~ienza • trabajar con los docente& de toda la Pro

vincia ~ediante taroas de aensibil izaci6n y reflexi'n aobre la// 

ppoble11Atica en jornadas provinciales,· encuentros regionales, re~ 

n ionea ·de trabajo con !SUpervisores y peraonel t6cnico (ef\oa 1984-

198.S). 

A •ediadoa de 1985, el Consejo Provillcial de tducací&n proce-/ 

di6., d4tsignar por el S iate11a de Co.npulu o, '~ {o t;. Sup ervieorea con/ 

a~i_,nto en cada una de las R<~>giones Ed~t~~ ilt 1vaa. El co11junto de·~ 

pet' v ieoree paM: ic ip6 dt~ un se11 inar· io de perfecciona~ iento aobre / 

aspecto• conceptuales, organixativos y de relaciones con la co•u

nídad p~ra la regional izeci6n y nuclearizaci&n. 

O ttllpu6a de este pet• fodo p reparat~r io, la Subaecreterf e . le E at.! 

do de Educaci6n y Cultura, conetituy& la Co11íai6n de Region•l i&a• 

ci6n de loa Servicios Educativos, encargada de la eleboraci&n . e/ 

í.-pler~~~ntaci&n defjnítiva del nuevo Diseño Organícetivo del S iat.! 

lllá t:ducativo. o icha co .. isi6n qued6 tntegrada por repreaentan·t.t·• 1 
del Equipo T6cníco del Consejo Provincicll de E.ducaci,n, de l >J.& SM 

perviaorea del Nivel Prin~ario y del Equipo T6cnico de le O irtH:'"'// 



ci6n Provincial de ~laneamiento y AcciGn Educativa. 

A partir de e~te Mo•entó •• co~ienza • plantear la nacaaidad < 

integrar el progra111a de RGgional iz:eci&n e loa N ivelea Modio Y Su~. 

rior de la Provincia 111odific~ndo el progr••• original e integran~ 

en lo Cowdai4n a la 'Jefe de Oeportt~111ento de Edu_c;;aci41n Medie y Suf. 

rior de la Oirecci6n Provincial de Plcmea.iento y .Acca.n Edu~eti• 

y poeterioraenta a un repreaentente de la Dire~cldn Provinci•l dt 

Enaei\anza Media y Superior. 

lo Co•iai&n co111enz6 au tarea oboc.ndoae • doe occionee: 

o) Elaborar un plan de trebejo poro loa auporviaoroe, con ol o 

jeto de lograr un primer ocerca•iento a le realidad Ragiono 
' ' 

a trávas de actividedes retacionodaa con lea funciono• de •. 

perviai4n de cada Regi4n (NovieMbre 85 .. Marzo 86). Poate-/1 

riormente se coftPivt& esta pr~u~ata de trebaJ• ~n le rovl • 

si6n conceptu•l y operativa de la confor.ecidn de loa nd-//; 

cleoa educativo& co~unítarioa, aegdn loa criterioe enuncia~ 

doa en p•rrafos anteriores. 

b) Definir el O iseño Organiutivo de Regional i&.-cl'n )' Nu.cleorj 

zaci8n del Siate111e Educativo Provincial. 

Uno vez concretada le priMera accidn aencionede, te •lt~rl lt p~ 

puest~ de Diseño Orgenizatlvo y ae opta por ~~• ttfrt$.t~i• ~t i.-/ 

pl~entoci4n gradual del •i•~o pera evitar aitueclonee crftlc .. / 

que g•neran reaietenciaR a la propueata de trenafor.eci&n. 

Se propone, entoncaa, co•enzar por una eKPeri•entecidn de c•r•c 
' 

ter puntual, para poner· a pr\lebe loa 1 inee•ientoa orgeni••tivoa y/ 

adecuar gradualMente el funcionaMiento ~e loa organi ... a de conduj 

ci6n, auperviai4n y apoyo. En todo oate procoao ae conaidere co.o/ 

requisito fund••ental la capocitaci6n y perfecclone•lonto del per• 

aonel docente (auperviaorea, directorea y ••eatroa) y tl~ico qutV 

intervengan, el of.reci•iento de lo cooperecidn t&cnic• que ae re-/ 

quiero y la cre•cidn de lo legialocidn neceeerie pare la tr~nafoi 

••ci&n del aiate••• Ea de au•a i•portencie el aegui•ionte, con•// 



l..<·d 1 u·.ahaH. Í6f\ pcu·n t'eol i ~~f' lc:.t. &.j ustes l"laCQ.sarioa .. 

h e l.,¡, llro'Jvinc in dl' ~;an l.u i~, nn thi~o . . Íi t 'llo bl O"'"~ rafas, ee prr¡vtzt2n/ 

y N•i<:ll•ari~~c i6n Educ~ttivR. 

Ls, .,,..¡,neNJ t~t.Apa 8erll de •plic::or.i¿n ttn vna sola~G9i6n )'pondrá 

tH~~llfHÜl ot<tpa ~to&r·a de, oxtensí6n., tod<~~ lo.\1 •~¡¡gi .on o;.ntiGlr·iot· y cotdC1_!! 

:1.0 to'' Qtras R«tgiont.s. la tercera etapa extCIJn•lo>•··4i le Regional lae-// 

ci6n y Nucleari~aci6n a le t~tal ided de la Pr~v lncift. 

1' ,.,, :._ 1" concr•c¡c: i6n dt> 1 a pr i111ora 6t.~Hil ve ht!tc.e neceaer io, como/ 

p,.i .. ere Medidct~ la legial ocitn mfnintft que fHI detalle e continu6-/./ 

.:· i6n: 

a) Un d6cr··eto de . 1 o 1, obftf"lt:Jc; ifSn de 1" P r·ov i nc 1 a .r\H'l{~l· • ::lendo 11 co -/ 

monz~Jr l• expcr• i1~ •": itt con o l progra~~ta d e Oag ronal i:uncicln y .., 1•· 

Subst:~t~•· etat•1'.Q a l egllo\l&w ~Qbt•e el IRÍ O•IIOn 

b) lltHt Resol u<: i6n de Suh~HtC:I'Ht~.trfa· aprobando:•· 111 .,,-,.,,.,uugte de D ig~ 

ño o ,.garti:.~:ath·o de lit:HÍonnl izeci.,n y NtJ4: '••1H'' !Z<liCÍ6n del Siste

ma [ ducat i vo de 1 a P r.;,v ir. e i a, . ac 1 ara11do \fll~ u H.a toda propueto

te e:itll avjet·a rJ · Io,¡ oj11stea que le ap .l ic ocicJr• tit le roalida•1 

e:) IJna I"OBP IIIC": illn <llltor•i.urndo le prinuarct etapa dca ~og iontl i11•f•H 

y &signando al supct"<'Í$or escolar, furh: iones de Oil~<t>cto t• daNu-
(; 1 eo. 

l.de •ut.oridqdo!i: ~.-Ju.~<.tt iva~t provinc;iatl'\lf! han di.qpuoB.,;•i:.; •iUet la / 

p r Íllllet'dl expor i en u i ;s se r•eoiJ 1 ice ttn 1 a R eg idn 1 V con :tede ef\ C: 4Htca· 

rdn. poni'!'ndo en ••rch~<t le Oficin111 Rt~tgional )' •lnill ~dele~.@. EduC8l¿j 

vos Co111un itar ioa (NEC). 

·~ NEC 4.1: con escuela ~oordinador•a en i.!cw..:: .-·. , .;~, , 1, intayr•ilr.k por s~ 

cuela,. de 1 o a d 1st i ntos ni ve 1 ea )' .. .,.,, .Jilll idador~ ,, 



~ NfC 4.2: con eecuelo coordinadora en Nerlo, Integrado por oacu! 

laa de N lvol Inicial y Pri•erio (oxlato uno aola oaéu~ 

le profea ional). 

loa Dlrectoree de Ndcleo ya eattn deaignadoa, puoe eon loa doa 

aupe rv i a o r.. o eco 1 •·roa deet i nodo a a t a R eg i•n • 

CoMo coMienzo del desarrollo de eeta etapa, ae han real iltdP. / 

reun ionea de trabajo entre autoridad .. , •••rté ~~f Centejtt Ji'~·" 

rat de ' lnvoraionea, tacnlcoe dot aiete•• ~ucati~t f~fPVIterea/ 

y d~~eotea de la Regi,n, para iniciar la epticacidn ~el p~qftp'..( 

y t~ transforMacl&n que i~f ice. Estas reunlonoa han po~itl~•, & 

trav6a do la pat·ticipaci,n 'y el intorce.bi~, ol ..-rlq\loci!!!!lento y 

ei logro do coincidenclae y acu~rdos que favorecen un .. jop deaa~ 

rrollo de la propueata de nueva orgeniaecidn del Siete-. Educeti~ 

. v~. 

ParalelaMente, loa Supervíeores {acolar•• de le Regidn (O ire_s 

~~roe de N~cleoa) ~en realizado, en conjunto con Directora• y O~ 

c_;ntea, i ~ reviai6n de uno propuoata de Nuclearlzacidn para fa/ 

.ia~a. Et J¡ae~o nuciear, corregido con loa aportea da loa docen ... 
t·•=, •• t.l e cona ido rae''" del equipo t6cn ico, para dar la la fof!

·.-· dofln it iva~ 

Cabo deatacar que el conjunto de e~ervi~&Ptl!l IIIIIIPII ~ te 

Provincia ae encuentre trabajando en las prett"tl!l.llt do Nutaloari

iceci&n para cada una de las Regiones, con loa que e'e debert re~Y 

1 izar e 1 11 i tllftO trabajo de C008U 1 te que 88 ofectuf e<~n la de e ~tf'~ 
car6n. 

En eato et•pa se deberA iniciar ta•bi6n fa ors-nizaci6n de// 

loe nGcleoa y ,los distintos 6rganos que lo co•onen, COtlon~afldq/ 

p~r lee organizaciones de base pera confor.ar luego las Yni~l~•• 

Cqordinadorae, Por Glti11o se conetituir,, en for.a pl~t, f!l Co~ 
. ; 

sajo O ire~t iv~. lo pr i111ero qu, ae podr' conforMar •• lt Un ided / 

Coordi~edOra d~ Directores, que eer' le que on un cq~ionzo eco•~ 

e•ft•r• 1• tare« del Director del Ndc~eo, heota tonto •• intogreV 

•' Consejo O irec:t ivo. 



Eata organlaacidn do la nueva oatructura 1~1 icara la doaconcon 
. .. . -

trecidn paulatina de laa funcionoa adMiniatratlvaa y tlcnic.- pedj{ 

gdgioaa • cu.pl ir en la Rogi4Sn. 

So planlflcarfn, p•ra realizar a la brovoda~ pealblo,curaoo de{ 

copee ltac 16n y perfocc ion•• ianto para auporv·iéor .. , d ia-octoraa, do• 

cantea, delegado regional de la Rogi4Sn Concarfn y t'cnicoa. Eatoa / 

curaoa ae realizarfn con el i~ertanto aporto del Conaojo federal/ 

de lnvoraionaa. Cebe deatocar que tanto ol Delegado Regional co.o / 

el Director do Ndclao, real iaorfn ta•bi6n porfaccion .. ionto én ••~ 

vicio. 

A lo largo de eat• etapa ae organizaran Unidadoa do Apoyo Tfcnl 
. -

co en Ad•lniatracidn, Planificacldn y Curriculu•, paro que oco~a-/ 

fton a loa ejecutores de la Regional iaacldn. r .. biln •• dobora lo-// 

grar la elaboracidn definitiva de loa Ndclooa Educativo• Co.unita-/ 

rica do toda la ·Provincia, eapoci•l•onto do la llog"n IV y V que// 

aon loa i~licadas en la at.Pa aiguionto. 

Se realizara el ao~ui•ionto, control y ovoluacidn poro poder// 

efectuar loa ojuatea nacoaorioa antaa do lo a~tenaidn do lo Reorge

n izacidn, pr.i .. ro • otraa Ragionoa y luego o todo al S iat-o. 

Toda oato etapa oborcara la pri•era •itad del afto 1986 • 

• J '"Le segunda etapa, que co•onaara en la aogundo •itad del atlo // 

1986, c:e~~prondorf lea aigulont .. eccionoa fund-ontolooa 

- Ooaignacidn de nuovoa Superviaor .. Rogionaleo. 

Extenaidn do lo Nucloarizacidn • toda la RegHSn IV, con loa eju! 

- Co•ienao do la Nuclearizaci4Sn en lo Rog"idn V, con aoda ·on LuJdn, 

poniendo an funciona•ianto doa o troa ndclooa. 

• Creacidn da la logialacidn qua po,..ito lo a~tonaiSn del progre•• 

- E.xtona idn del perfacc iona•ionto y copoc.itac i4Sn a loo Suporv iao•/ 

roa y docantoa. 

• Reforzar ol poraonol do loa Rogionoa, oapociot..,.to ol ad•in h;,w.¡ 

tratlvo, aprovechando loa rocurooa ·oxiatontoo. ,.. 



la tercera etapa •• pro.lf4!1e per•a el año 1987, con 1• H .a'li~nellzJ 

cidn y .Nucleerixeci6n· tot.al ao la Pv-ovinc ie de Sen lui• • Se pueden 

calcular, dentro de este a~t.apa, dou MOik.~·. ~,., el prl•eN en dond.; 

ae pondrfan en funciona~i ftnto aproxiatedu•onte do!P ndclii!OIII por Re•/ 

gidn, para, en el aegundo Mo111ento, hac: e. .· Ja ext()o.eldn en fort~a to• 

tel. 

Pare que todo aste proceso de .i111p le~~~otntac i6n ae pueda r ea l izar. 

•• l~~~prescindible, • riesgo d~ aer reiterativos, de conto,~ con l a, 

legialeci6n, con loa cargoa necesarios para proveer al Sí~te•• Edl 

cetivu de loa Oalegado• Regionalea ' y de ~ayor cantidad de Supervi~ 

aorea, con le titularizaci6n de los doce~toe y directivos y con // 

perfeccionaMiento y ccpacitacl6n. 

Por Cllt Ílll(>~ cabe d~atacar que, deade ol efto 1985, ae he contad4. 

y se contara durante 1986, con la val ioao cooperaci6n t'onice d• / 

expertos del Consejo f ederel de 1 nvera iones, en el ••reo del pro-/ 

or••• de Oesarrollo ~ociol y Educoci6n, a trav6s de dos Subprogra· 

a) · Regional ixaci6n . Y deac~ntrel izaci6n de loa servicios educativo• 

y fortaleci•iento de lea Unidadea Provincielee de Plenoa•iento/ 

Educativo. 

b) Organizacidn del Conae.io P1-ovincaal de Educeci6n • 

• Grado-. S i•ultAneoa de Reg ional ixaci6n :r N~¿~ learizaci6n 

lo e.-presado en el epaf"tado ente1•ior i~~~plice ir conta1~do paula~ 

tive•ente con diversoa grddoa ai•ultaneou d~ Regional i ~~ci6n y Nu• 

clearí%aci6n, que ta•bi6n se podrfan dividLr en etapll!.~; 

1- E tapa de 1 n í e a a e i6n: que correspond es • l•t!S .t .::c 1 on "li .¡) \) p ueata 1 

en ••rcha de loa distintos nClcleoa 0~vc.-.1 hf•··•· 
2- Etapa de lntegra ci6n: correapond ier.te ,, l~t~, . ·cior~u nucl eoree/ 

o de interecci6n educativa con le co~uPid~d ic in de f 

laa funciones ·ed•iniatrativea y t6cnico-pudol ·.·l~. ' '" · ~· H: flntralj 

aedo. 



J- E.tap• de conaol idaci6n <.:ort·esapondi~nt4!. <il 1411 .-fi ... ~;e.<;idn de le nu•/ 

cleari&aci6n co•o ~delo ~rg•ni&ativo de la din.ui~a educetlve, 1 

aociel y cultural, con le plen• actividad de •uu ee i:v•uctu,.ee •d•J 

nistretives, educacionalea y co•uniteri••• 



ORGANIGRAMA DEL DISEÑO ORGANIZATIVO 

DE lA REGIONALIZACION Y NOCLEARIZACION DEl SI~ 

TENA [DUCATIVO DE lA PROVINCIA DE SAN LUIS 

( 1986) 

grtf ic4t:l 1118 la ¡•epreser~t•c ldn de la orQ! 

n i zac i 6n de un ag 1 o N del ró,., E ducat i vo C o•u

niterio, por lo tanto todQa loe Ndcleoe // 

tendr''' la ''~~ i &!Mi orgen i &04;. ídn •• 
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